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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

HIDALGO

Seflor Genera1 de la primera 1iv¡~ión
ol'gánica.

ha re5uelto que, según pre\"ier.e e: ar
ticulo cuarto del mismo, los ?ráiugos
y desertores a quienes sean a~::~;;.cbs

los beneficios de amnistía, "stán o~¡i

ga¿o, a presentarse para cUID]>:;r S1.:S

d"beres m:iitares dentro de les P::;l'cS
marc2.dos en el aparta<io 16, e-pig:<\k .-\)
artículo único de la ley de a:nn:"tía de
:;ual ¡echa, que.(\ando exce;¡t¡;aélos ce
lÍ.cha p:csentación quienes pudiendc, ha
I:x::rse aceg¡do a los beneficios de i:¡uult0
otorgados (lOr el decreto-Jey <;e .:'5 (e
aiJr:1 de 100Jr no 10 hubiesen dectuado,
los cua.lcs pasarán a la situación d..:l re
emplazo de su a1istamiento s:n nece5id;¡d
de incorporal"'Se a fiw, y por :onsi
Ruiente. a estos individuos soiamentc
podrá a.plicárscles 'la oreen de 10 :!e
agoS'lo de 19301 (C L, núm. 597) al efec
to de considerarJes di~nsad'ClS de v~ri
ficar en su caso las operaciones de talla
y reconocimiento, debiendo quienes no
las efectúen ter dcdarados inúü1es pa
ra todo servicio por 1aI respectivas Jun
tas de Clasificaa:i6n y rmsi6n.

Lo CQl1Junm a V. E. para su cono
cimiento y eump1imiento. Madrid, 7 de
j unjo de rg""

HIDALGO

Sclior.•.

Excmo. Sr.: Vista la instalICia que
eleva a este DQpa.rtamento el cabo de
INFANTERIA, licenciado, Juan Alf;)
raz Pierna, con domicilio en el Pasto
de las Delicias de esta capital, nÚ11le"O,
1!. segundo, para. que COOlO conseC1Y'n
cía de la aplicación de los beneficiJs de
la ley de amni'SIt.Ía se 1e reintegre en
las filas del EéI"C\to, t~nieOOo en cuenta
que su Iiceliciamiento estuve determina
do ¡por no haberQe concedido el ingreso
el1 su nuevo ,periodo de reengatllChe la
Junta regl1~ria de su CueT\l>O y que
tal determinación fué aprobada p.n 22
de enero del afio actÚa.!, este Min;stetlo
ha resuelto desest;ma.r la petición de!
solicitante, por no existir materia adc
cuaPa sobre la que a,p1·kar 10& beoefici:lB
de am·nistla que SOiLicita.

Lo cCllI1unico a V. E. ~ra su eo:"\)
cimiento y el del interesado. Madrid, 24
de 1113)'0 de J934,

•

P. D.,
EDUAltDO BENZO

•••
(De 'la Gaceta nlÍm. lOO.)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SBCRETARIA

AMNISTIA

CircI/lar. Ex.cmo. Sr.: V,ista la con
~ulta formulada por el Genera.l de la
octava divisi6n or8"&nica en 24 de ma~'o
pr6ximo pasado, este Ministerio, l!r. uso
do: la facl1tltad que le confiere el i'lrtl':\l·
Iv 14 del d«reto de 24 de abri1 último.

ORDENES

PARTE OFICIAL

P. D.,
EOUAlU1O DENZO

F..xcmr" ~r.: Pnr ol"'l\,en, circu1a,r del
M.ini¡;.tc,r.¡n ,le Hacienda, fedna 25 die
abril (¡,ltilllt> (Gacrla núm. 117), se dis
{)Ot1e que I()~ OÑenadores de Pagos de
los &iMil\'itos MiniS!terios 110 1lO~an en
ci,n:ula.ci6n ma.ndamierno de pago algu
no "a jUS'lificar", a favor de aquel1a1S

cu,,¡:tas q:le tuYiese:l pendientes de ren
dic:ó:1. ilúsa¿..:.S los coyenta día, que wn-

--------------.1 ~de a ta:eo eiectos e: a~tíc\l:O 70 de 1a
:ey é:e Ccr.~b~j\i.a~. c~er¡.ti5 .po=- ?d-g~5
ante:-:or("s (k" ~gUáJJ. naturaleza y ~leooo

\'ar:as '::¡s Zon~.5 de: 11'..;t~·::lto Ce la
Gt:J.n:::a Ci\~i·~..qtle ~-{)r no j)u¡!)lic~rse
CtJ:l C':)(:)'rn.u~l<.:aG. ,n~e::::':J.aln~:1te. en k'S
Fo!,·lillcs Ofid,¡],.; ce ¡as .pl"()\'ínci<J:s res
r~ctiYa'. el ,~:cc¡o de I~s raciO:1<:s de
cc:nzia y j'laj:, s\llló,istradas en el meS

L,,'lTI0. 5r.: ,'¡sta la in,;;taflcia ¡>ro- a¡;tcrior no pu'lldc:~ :endir sus cuentas,
:nJ\'iua' jK.r d ca.pitán del Instituto de o~asiGn"l}Josc con ésto grave, ~rju:
h (jtl;¡~li:ia Civi,\ D. Fraoockco Rodrí- cioo a lo> AYUl1'tam~ento,; y COlltrats,
ga,'?' de ll:nojosa 1klgado, <:n s,i,tua- tas q~ h;111 ¡m:s.t..1co dicho s<:rVlÍ~io.
c:un de tli;.;;~>n;h1c B). en sÚt\>lil:a de que toda Hl C¡U" a.l no ,¡>C'c!er justifiClr la in
Se le :lbol.....n las diferencias de s~¡do, vcrs.ión d:lda a ca'l1líckldc.s quel se remí
de di,,¡).41;bic glberna1ivo a ooIlocad<l, ten .para ¡;ago <Id ref~r<ido suminí.!l'llro
darante J<f5 1l16CS de septiembre de 1933 a las Zonas, la ~ueión de Pagos
a feárero <id actua;l, ambos inclusive, .>e nitga: a ex¡pedir nuevo tibranñento,
que pernklll~ió en dicha situación C()- dando lugar que a1 finalliza·r el ejercí
rnollr~sado JlOr ~os SU'CeSOlS ocurri- cio económico de cada afIO, ¡pasen can
dos en SO\'i.11a el 10 de agO$lX) del cita- tidades a ejercicios cerrados,
do ailo 10)32, de 'clf)"a caousa: ha. 9Í.c!o lEste M:í.nüterio ha resuelto que en
abs.uelto por I~ Sala .sext~ de>! Tnbuna1 la prjmera decena de cada me9, se re
Su¡m.-mq, se¡;U!1 testlf11'C!n10 de feclJa 8 l.lI1a'll las Comisiones gestoras de las Di
de febrc:'fo ulhmo; tenIendo en cuenta l,putacioncs proviJncia!es, asistidas de un
q~e e;l, II1'tM"eSQOO se encontraba: en 1aT>elPre.>enta.nte dd Gobernador civil, 'Se
sl~~lon, de cólocado en1a revIsta ad- gún 'Preceptúa la ordefl de este DitJ»r
mlnlstra>íI'V'a. del mes.de a~5'to de 19~, lIamen.to de 17 de noviembre del año
y 'S41 paa; ala de dlSfPOn¡ble ,g~~at1-:>róx·imo tpaISo3do (Gaceta núm. 32lZ), pro
ro lo fue ¡pa.ra efectos admllllstratlvos cediendo a 'la valoración de raciones de
en primero de septi'embre ~igUiÍ~.nte.Y. pienso suminilStTadas en el anterior mes.
en su oon.s«Ue~a, de aphc3IClOn iQS p¡jj1icátndose inmediatamente en los Bo
~ óe la cll'cU1aIr de 31 oe ene- ¡etines Oficiales de las provM1cia'S se
ro de 1933 (D. O. a!Ú1lIJ, :n), y .10 '!"e- gÚ'n determina 'la orócn de 9 óc ~osto
1001,10 ea~ a~1og0s. para Jef.e. y de 1877 (C L. n/rm. m).
oficia1es del BJérato. Madrki 3 de ¡unio de 1934·

Este M.ini,s1or·io ha reweltlo conceder '
al int~~ la difere-ocia. de sue1do de
dh.pooihle gubernativo a colocado, des-
de el mes de septiembre de I9P. a fe-
brero del corriente, ambos inclusive, sin S'llfior I'n9lJ'6C'tor genera:l de ],a Guardia
lkrecho al aoono de gratificaciones de CiVDI.
ninguna clase, por razón del k •.ino
Que desempeiiaba.

Madrid, 1 de junio de ]934·

Ministerio de la Goberna
ción

)
, Señor 1t1!'«)eCtor grnera1 de l.a· Goordía

CiviJl:
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

42·000

84.000

96.600

8.t·ooo

420.000

vez que de los tres años que solicita
hay que deducirle el ti~ que perma
neció separado de filas con licencia ili
mitada y cuatrimestral. y en su cons~

cueacia el escalaf6n de la tercera Se<-
ción, primera Subsoo::ión, grupo A~. ~e

la referida clase y Cuerpo, publ:caao
por cireu1a.r de 30 de enero de 1033
(D. O. núm. 26), se entenderá recHi
cado en 01 sentido de que el tie.'TLpo de
servicio que para efectos de quinqaenics

Pesetas se le co~uta al citado sillero-guarni
---- I cionero-bastero, son diecinueve años. dos

meses y diez días, en vez del que se !e
señaila en dicho escalafón. debiendo pl"r
cibir el sueldo anual de 5.500 pesetas,
a partir de ¡primero de noviembre ce
,1933, fecha esta en que reuní~ las C,!ll
diciones que determina el artICulo s~p

timo de la ley de 13 de mayo de 1932
.ce. L. núm. 272).

Lo comunico a V. E. para su ceno
cimiento y cump1wiento. ~iadrid, 8 eJe
junio de 1934.

Total ......

:RELACION QUE SE CITA

Cooperativa de Obreros Alpargateros
"La Protectora"

42 .0 00
----1 Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.
Señor Interventor central de Gue.-ra.

Cooperativa Socialista de Vall de Ux6

Lo comun.ico a V. E. pua ~u co
nocimiento y cump¡¡miento. Madrid,
2 de }unio de 1934-

10.000 pares de a'lpargatas
para entregar en Sevilla. a
4,20 pesetas... ... ... '... . ..

17.000 ídem para entregar en
Valencia, a 4.20 peset¿s ..

20.000 ídem para entregar en
Zaragoza, a 4,20 pesetas ...

23.000 ídem para entregar en
Burgos, a 4.20 ¡pesetas

20.000 ídem para entregar en
-Melilla. a 4,20 pesetas

10.000 ídem para entregar en.
Ceuta, a 4.20 pesetas

Señor...

Pesetas

Circutar. E:xx:mo. Sr.: Según parti
cipa a este Ministerio el General de la
primera división orgánica, falleció en
e!Ota capitaíl, el día ? del. ,actual el Con
sejero togado, en SltuaclOn ?e ~~da
reserva, D. José Santa Mana Jlmenez.

Lo ccmunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid. 9 de junio
de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Según parti
cipa a este Ministerio e} General .~e la
primera división orgánica, falkc!o. en
esta capital. el día 30 de ma;rzo .últlmo
el General de brigada, en SItuación de
segunda reserva, D. Marcelino Deigado
AldazáhaJ.

Lo comunico a V. E. para su ~on~
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Jumo
de 1934·

Señor...

BAJAS

Señor...

ORDEN DE SAN HERMENE
GILOO

Exano. Sr.: De conformidad con lo
informado por el Consejo Director de
las AsurilIeas de las OrdeOC'S Milit'l
res de San Fernando y San Hermc'le
gildo. este Ministerio ha resuelto con
ceder la 1Jensión anual de 1.200 ~ta.,

en loa placa de la wtima orden. citada.
al General! de brigada D. EzeqUIel Lo
pe García, con 1a antigüedad.del día 6
de abri~ del corriente afio, debiendo per
cibirla a partir de primero de mayo si·
guiente por la Papduría de Haberes
correSlPOlldiente de esa división orgá
nica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~limien.to. Madrid, ;) de
junio de 19J4. .

HIDALGO

Sel'lor General de la sexta divisi6;1 or
gánica.

Sel'lores P~nte dd Con&ejo Dir~'<:
tor de lasA~ de _ Onlcn:s
,Militares de San Fernando y San
Hermenegil¡do e I~or ceatrad
de Guel'lt'a.

LA .1••

Junta C,ntral d. V••tuarlo 'Y Eq~po

si,
v:ESTUARIO y EQUIPO,

Circular. ,E~mo. Sr.: Cumlplidos
por la Junot& Cellltral de Vutuario y
Equi'Po todos loa trámites preIVendd08
en loa plioegOl de con<liciones Que ri
gieron en la wbuta celebrada el dla
18 de mayo pr6ximo p~ado para la
adqu¡''¡ción de 2~.OOO pares de al
pa,rgataos, por elite Min~sterio le ha
reSJueho elevar a dcnn,LtÍlVas las ad
}udicaoCiones que ngt='an en la ,iguien
tI; relación, debien<lo atenerse los ad·
judi.catarios para el C'Um'PUmiento de
su comproomiio a cuaonJto se previ~ne

en los citados pliegos.

15.000 pues de alpargata.s
• para eOllregar en Mallrid, a
4,20 pesetas ... .•. ... ... ... t05.ooo

9.000 ídem para entregar en
Sevilla, a 4.20 pesetas ... ... 37.800

212.000 fdem para entregar en
Barcelona, a 4,20 peseta.s... 92.400

12.000 fdem pan entregar en
Valladolid. a 4,20 ¡p'esetas... 50.400

17.0 00 ídem pan entregaor en'
ICorufla. a 4,20 pesetas...... 71.400

8.000 ídem pan entregar en.
Palana de Mallorca. a 4,20
pese~ll' ,... 33.600

7.000 ídem para entregar e11
,S4w1ta, Croz de Tenerife. s
4,20 pesetas ... ... ... '... 29.400

Total ...' 420.000

Total general ~ 840.000

Maórld, 2 de ;'unio de I934--Hida.1go.

• '1' •

IBCCION DE PERSONAL

CUERPO AUXILIAR SUBALTER·
NO DEL EJERCITO

;E.xlomo. Sr.: V'ÍSta 1& dnsta.ncia pro
movida ¡por el sillerC>-5'Uarnrcionero
balSltero del GUiEiRiPO AUXILIAR
SURALTERNO DlEL EJERCITO.
con deS'tino en ,la A¡ru¡pa.ci6n de AIr
tiller!a de 'Meli1la Idon Anttlnio Cha·
ves Villa Ita, en la que solicita que
¡pat'a efeotoe de qulnlQuenios se le
llIClImulen los lervicíos prestaidos en fi·
las como 'sordado; teniendo en cuen·
ta Qo que pr~Ú& la norma segtmda
de /la orden cil'lCutar de 26 de septiem·
bre de 1932 (C. L. n.úm. 533), e.ste Mi
nisterio ha resUellto. que para efectos ele
quinquenios, se 'le abonen los dos allos.
cuatro. tneseI y veintidós d'¡u que sir·
vi6 en 01 Ejército como sol~ado, toóa

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por hte
Mjmsterio, y con arreglo a lo que de
termina el decreto de 13 de abril úl
timo (D. O. núm. 88), se ha .r~suelto
nombrar jefe de los SerV1clos de
Transportes del Arma de Aviacié,n
(Cua.tTo Vtentos), al capitán de IN
F1ANTERIA. piloto y observador,
con desdoo en. dicha Arma, D. Martln
Elviro Beroeg.uer. que reúne las con
di,cionoes ofI.e¡cesarias para d~sempe

fiarlo.
Lo ootnlUn1.co a V. E. para su co

n.odmiento y cumplimiento: Madrid,
9 de junio de 1934.

HIDALGO
Seftor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Por esV }~i

n1.sterio se ha resuelto que los ofiCia
les y clases de cont4>lemento del Ar
ma de AVIAGION, que figuran en
la s¡'S'U1ente relación'. cOll<tinoúen en ser~

vÍicio aotivo en la misma, hasta el 30
de jumo del corrie11te afio. quedando
moo,j,ficada.s en eate sentido 'dS 6rde
neII de 30 de didembre de· 1933. 12
de febrero, 26 de mano y 30 de abril
de 1934 (D. O. núms. '1, 41, 72 y
101), por Ia.cque se d3spOl1!a ,causa
ran ibatja en, fiD de~ mes a.ctua •.

,Lo comunico a V. E. 'Pa~a 8U co
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
31 d,e tn8I)'O de 1934,

HIDALGO

Sellor...

JlILACION QUE 81 CITA

,Capiltán, D. Vicente Va,IIé..~ Caballé,
Alféru, D. José MoHna ClIi>tJ,glioni.
.Alférez, D. Augusto Puga Gon-

zález.
.subofida.l, D. Alvaro '!.6pez Pando.
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-

Excmo. Sto.: Vista la instancia .
promoviaa por el veterinario prime
ro del Cuerpo de SANIlDlAD MILI
TAR D. Luis ~en«h Lafuente,
con destino en la Enfermerla de ga
ni40 de Tetuán, en sÚ'plica de que
se le concedan dos meses de licencia
(lor a'SuMos propios para New-York
(.E. U. de Améri'Ca)y ALcafiiz (Te
ruel), este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo sdlicitado por dre:furren
te, con arreglo a las instruclciones de
5 de junio de 1905 (c. L. núm. 101),
debienJdo tener .presente el interesado
las órdenes circulares de 5 <le mayo
de 1927, 77 de junio y 9 de sep~iem

bre de 1931 (;D. O. nÚlns. 104, J45
Y 2OS).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1.Jl11p1imiento. M~.rixi,
8 de junio de 19314.

HIDALGO

Sel'lor Jefe Superior de la Fuerzas
'Militllres de MarrueIC08.

Sel'lor Imervenltor 'Centra~ de Guerra.

Señor General de Ja primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

JI Exano. Sr.: Aiccedieooo a 10 so
iilCitaldo ¡por el teoiente de IN.GIE..
NlIEROS D. Mariano Fernández Ga
vU%'Ón, a:lumno de la Estuela SuPe
rior de Guerra, por este UlÍnilllterio
le ha resuelto a'Utoriozar·le paca dis-
frutar las' pr6ximas v&clICione-s de

verano en FTa'l1lCia, con anegt10 a lo
·prevenido en la oriden circu-Ia.r de 5
de junio de I90S (C. L. núm. 10I),
debienido cumpllmenta·r lo dlelPUesto
I$'i _1 de 5 de mwyo de 1927 y 27
de junio de 1931 (D. O. núm•. 104
y 145).

Lo 'COIn.u.ntco a V. tE. pan IU co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid
7 de junio de IP34. '

HIDALGO

Sel'\or General de la primera división
orgánica.

Sel'\or Interventor central de Guerra.

Rxcmo. Sr.: Accediendo a 10 SOo<
licitado por el capitán de INGENIE
ROS D. Paulino Coll Masaguer,
alumno de la ESlCuela S1C>erior de
Guer.ra, .por este Ministerio lie ha re
suelto autorizarle para di-sfI'U'tar las
próximas vacadones de verano en
Francia, Illgllaterra, Suiza e Italia,
con arreg.lo a 10 t)'revenido en la or
den 'Circular de 5 de junio 'de 1905
(c. L. núm. 101), debiendo o<;,umpli
mentar lo dispueSlto en las de 5 de
mayo de 1927 y 27 de junio de 1931
(D. O: nÚlllls. 104 y 145), teniendo
en cuenta que según decreto del Go
bierno Federal de Suiza, se halla pro
hibido el uso de unifonnes en tooo el
territorio.

Lo comunrco a V. E. para su co
nocimiento y cum¡p1imiento. Madrid,
7 de junio de 1934-

HIDALGO

untral de Guerra., paTa casos anáJog':ls,
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do por el r~rrente; debiendo proc~r

se a ello con arreglo a lo dispuesto en
la. orden de 8 de enero de 1883 (Colee
ció'J Legislativa núm. 3) y la del Mi
nisterio de Hacienda de primero de ma
yo de 1928 (c. L. nlÍm. 192).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~irniento. Madrid, 8 de
junio de 1934-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mo...;da por el herrador-forjador {lel
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO D. Emilio Gon
;záJez Fernández, con destino en d regi
miento de' Artillería ¡igera núm. JI, {n
súplica de q.ue le sean d~vueltas las can
tidades que por el oo~to de utilid"l'
des le fueron descontadas durante los
meses de enero a julio de 1933, a..'llbos
inclusive, y resultal\do que 3d personal
de herradores se Ile ha reconocido la
exeneión de didto impuesto en virtud
de orden cin:ular de 27 de julio del re
ferido afio (D. O. núm. 168), este Mi
nisterio, de acuerdo con lo informado
por la Intervenci6n untru de Guer:-a,
para casos aná4~, ha tenido a bien
aoceder a lo solicitado por el recu:r'ln
te: debiendo proc~rse a ello oon arre
glo a lo dispuesto en 4a orden de 8 de
enero de 188~ (c. L. núm. 3) y la del
Ministerio de Hacienda de prime:-o de
mayo de 1928 (C. L. núm. 192).

Lo comunico a V. E. para su conv
cimiento y clJll1)1imiento. Madrid, 8 (le
junio de 1934.

HIDALGO

Sefior Generao1 de la sexta divisi6n or
gánica.

Sefior Interventor oentral de Guerra.

HIDALGO

Señor GeneraJ de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guera.

HIDALGo

LM~UESTO DE pTlILIDADES

LIGENlCIAS
,-"':--:,\'!" ..... ,. ,..~~

·EXlCmo. ,sr.: Conforme 'con lo 10
Iiidta.do ~ el cllllitáll de INF7AN
'IlERiIA, ¡piJoto y observador Ide ae
r~ano, 'COn ~e5'tino en .08 Servicios
de Mlalterial e InstrUCICión c\.elt Anna
d" ANiación, D. José R'uiz Cuaux,
este Mi·nis.terio ha 1'e5ueho c~ederle

tios meles de lic~ia por asuntol
~o. Sr.: Vista. la ins1anci.. pro- ¡¡rqpios para FU11lCia, Suiza, Alema

.IDOIvida por cl berrador~forjador del nia, ItaHa y Portug.,l, con a1TleB'lo
CUERPO AUXILIAR SUBALTER- a lal inllt1"l.lldc10nes de S de junio de
NO DEL EJ,ERClTO D. MartIn San- 1905 (oC. L. núm. 101) y órdenes cir
~la4la Gercla, con destino en el re¡i_ctilarel de S de mayo de I927t 27 de
~~ de ArtillerIa ¡i~ra núm. 111, en junio y , de septiembt'e de '193'1
.~ de que le sean~ lu can- (D. O. n<.ne. 104, 14S y 2OS), tenien
~I~ que por el cOlltePtO de 'ltilit!a- do oresente por 10 que rClSlPecta a Sui
-. le fueron dclCOmadu durante loe za, JI. ¡prohibición de usar uniformes
~ ~ exlt'l'&njeros en dicho pafs.
I l

. enero a ju1io de 1933, ambo... Lo. .1C0001lni.co a V. E. "'"ra su co-ne USlVe, y resUltando que a.t pertonal ..
de herradores te le ha reconocido la nocJ.mlento y cum¡pllmieMo. Maldri-d,
t 'ó 3'1 de mayo de 1934.
Ixencl n de dicho impuesto en virtud de HIDALGO
o que preceptúa la orden cin:ular de I

a, 'de juBo del referido afio en. O. nú- Sel'\or Gene'ral de la primera división
_ro 168), este Mini&terio, de acueroo orgánilCa.
COn 10 infornw!o ¡por la Intervención Sel'lor Interventor cenrtra1 de Guerra.

Sel'lor General de la séptima división
orgáni.ca.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
Mit.itares de Mar.ruecos e Il\lterven
tor centtral de Guerra.

HIDALGO

Señor COIlléIIJlodante Militar dE Cana
rias.

Señores Jefe Superior de 1as Fuerzas
Militares de Murueoos, Director
.general de Marruecos y Colonias e
Intervemor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden. circulllr de
21 del mes próximo pa-sado (D. O. n(¡
mero 118), por la que se destina a.1
regimiento Infan.tería núm. 3Z, como
cabo, a Tomás Pérez Saldafia, del
batallÓn Cazadores de Africa núm. 3,
se entienda recti·ficada. en el sentido
de que su destino al citado r¡!gimien
to es como tambor, conforme indica
el Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Muruecos en telegrama de
7 del actua1.

Lo comunico a V. E. pua ~u co
nocimiento y cumplimiento. Ma<1rid,
9 de junio de 1934.

.Excmo. Sr.: Este Mi'n1sterio ha re
sudto q <le el farmacéuticosegun<lo
del Cuerpo de SANIDAD MILITAR
D. Lorenzo González O·rtiz, destin.a
do en la Jefatura de lo's servicios far
macéutí.cos de esas Islas, pase a pres
tar sus servicioo en comisión, sin cau
sar baja en su destino de plantilla,
a las órdenes del Gobernador polí
tico militar de Hni; con arreglo a 10
que preceptúa la brden circular die
3(' de abril último (D. O. núm. 101),
incorporándose con urgencia:.

Lo comunrco a V. E. pa·ra su co
nocimiento y cumplimiento. :Maljrid,
9 de junio de 1934·

Suboficial, D. José Hidalgo Fer
nández.

Sargento, Silvio Luriefia Torres.
,Madrid, 31 de mayo de I934.-Hi

da·lgo.
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EX1cmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto autorizar' al soLdado
del regimiento de A,rtiIlería ligera

núm. lb, Isildro RoIdrigo Qa,rcía, para
disfrutar cuarenta día's de ,permiso
de verano en Tornos Certier Quon
seller (Francia), debiéndose dar cum
pi?n¡iento a lo .prevenido en las ins
trucciones a.probadas en orden de 5
de junio de 1905 y circulares de 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septie11lb~e de 1931 Ce. L. nÍlms. 101,
221, 41 I Y 681). .

Lo comunico a V. E. pam su co
noóniento y cum!plimiento. :Madrid,
i ce jun:o de 1934.

HIDALGO

Hermenegildo que se i'lióican, al perso
nal de los óiS-tiIlt03 Cuerpos de la Ar
mada que figura en la sioguiente rela
ción, que da ,principio con el coronel
de Artillería, don. Joaquín Bustamar.te
de la Rocha, y termina con el oficiall
segundo de auxiniares de Artilleria, doo
Angel Ferrando An:hi'les; en kas ex
¡presa.das pent;iones y COIldeooraciones,
di3frutarán la a'tJtigü~d que respec
tivamente se leo asigna.

Lo 'COmunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
jtmio de 19J4.

HIDALGO
Señor...

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Visto el1 escrito del Coc
sejo Di·rector de 'las Asambileas de 'ia;
Ordenes MHitares de San Femanoo y
San HermenegiMo, en el que se 'Pro
¡pone 311 capitán del Cuerpo de INVA·
UDOS ;'rILITAlRES. D. Casimiro
~rolina Ced·rón, pa¡ra la pe.n¡sión de cruz
de ·San Henneneg;:.klo, este ~lilli5'terio

ha resuelto accetder a lo propuesto,
otorg'anOO al interesado la citada pen
SiÓCl, con la anügüedad de 12 de marzo
del año actual, la que ~e será- abonada
a parti r de I de abri:l siguiell'le.

Lo comunico a V. E. ¡pa·ra su COIlO

cimiento y ~¡mienlú. ;'lad:rid, S de
jtmio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la octava división Condecoraciones pensionadas al per-
o~gá.;¡jca. sona! de la Annada

Seü0r Interventor central ue Guerra.

ORDIEN DE SAiN HER.M!E·NE
GILDO

HIDALGO

Señor Presidente del. COllSejo Director
de las _-\samilieas de las Ordenes )'Ii
bares de San Fernando y San Her
menegi'ldo.

Seüores S'llbseCretario de este )'liniste
r:o e Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las O,,!ene, ~Ii

litares de San Fernando y San Her
mcncgilda, cn. cl f]ue sc propone a!
oficiaí primero del Cuel"¡Xl de OFICI
NAS MILITARES D. Julián LÓ¡J<:z
Delgado, para la pensión de cruz d,- San
Henncnegildo, eSote 11inisterio ha ~('

suelto a.ecroer a lo!>ropuesto, otor¡;;;;r.l:o
al intCl'esado la dtada pensión, con
la antigüedald dc 20 de febrero úioti·
mo, la quc le será a'bonaida a partir
de 1 de marzo si,guiente.

Lo camu,nico a V. E. para su 'Co
nocimiento y cumjplimien.to. Maidrid,
9 de junio de 1934.

REINIGRBSOS EN EL EJ1ERCITO

Señor Presroente del Consejo D'irec
'tor de las Aisambleas de las Oll"de
'11es Militares de San Fernan/do y
San He,rimeneg.i.ldo.

Señores Subsecretario de este Min;s
terio e Interventor centra! de Gue
rra.

ArtillerúJ

Sanidad

[lIfalltaía Marilla

Condecoraciones sin pensión

Tenien·te coronel médico, act:vo, d-on
Luis Pérez Carballa, cruz, con la an
tigüedad de 12 de junio de 19Z? Cur
s6 la documentaci6n el1 Ministerio de
Marina.

Auxi/Í<Jrcs de ArtiJÚrla

·Coronel, activo, D. Joaquín Busta
mante de ia Rocha. cruz, con la an
tigüeea-d de 23 diciembre 1932. Pen
sión anual de 600 pesetas. a partir de
1 enero 1933. Cursó la documcnta
ción la Base Naval Principal de Cá
diz.

Comandantc, retirado, D. Alfonso
García An11lo, placa, con la antlgue
dad de 6 febrero 1934. Curs6 la do
cUI11Cn.tación el Min,isterio de Marin-a.

Oficial segunodo, activo, D. Angel Fe
rrando Archi'es, cruz, con la antigüe
dad de 20 octubre 1931. Curs6 la docu
nlentaciÓl1 el Ministerio de Marina.

,Madrid, 8 de junio de I 934.-Hi
dalgo.

EJxprrA Sr. : Visto el tClS(;r,iIto del Circular. Excmo. s.r.: Visto el tes-
C-on.sejo ·Dó,rector de la9 Ordenes Mi- ti'lll.onio dd acuerdo dlctado en el re
¡.itares <te San Fernando y Sao He.-- curso de revisi6n interpues.to por don
meI1eglÍldo, CI1 e~ que 1ie prqpone al co- Federico RiJvadulla Arella·no, .ex-ea
fftanda-nte doe CAJBALLlERIA D. Ge- pitán de INF,ANTERIA, con domi
raroo GonzáIlez-Loq¡oria Aedo, pa,ra fa cilio en Madrid, ealle de Alcántara
pell$i6n de placa de San HermenegiJldb, número 25, segundo, al an1lparo dc' la
este Minil9terio ha rewetllto attICder a ley de 29 de junio de 1\133, contra la
10 propuesto, otorgando al interesado na orde.n de 11 de abrÍ'! de 1932
citada. pert9Íán, con q-a a.nt1güeldad <k OD. O. nÚlm. 80), que dispuso su sc
18 de diCiUnbre de 1933, a peroi'bi'r <líes- paración del servlcio a voluntad pro
de el diía. I ?e enero deL afio en c'IlIrso. pía, se publica a. continuación cl re·

Lo oomunl~a a V. E. para w COI1b- feri'llo fallo:
~irn.loet1'to y euntJllimien.t.o. Maodlr,id, 8 de "Resulta,ndo: que D. Fecle,r:Co Ri-
I\lIIlIO de 1934. vad'l1l1a Arel1a,no, capi,tán de Infan'te-

HrDALGO da, en februo d-e r923, y man,dando
un·a compafi!:': del Tercio de extranjc
,ros en el territorio c1e Tetuán, fvé
l1am:¡,do re,penilÍl1'a'mente por ~i jefe (Iel
Te r.ci o, tl'.mente coronel Valcllzu<.:!a,
fal1eddo, a Ceuta, dOl1od,c se ha:laba la
Rlana Mayor, para que liquLdara los
fondos de lal compal'lía, que obraban
en su poder, hadendo entrega del

':':·1

St,nor Presiden<tc del Consejo Di,rector
de las Asamt:ileu de lu Ordcn~s M j.
llitares doc S.an Foman&> y San Hcr
mcnoegildo.

Sefiores Jefe S".perlor de las Fuerzas
,MiI,itares de Ma.r1e'C.Qs e Intervel1ltor
central de GUlCrra.

Ex~m<.', Sr.: Por este ),Iiu¡'3ter.o .se
ha ~<";"<.ÚQ que el :;o:daido dd regimien
to '.:e _\niUeria '¿e ),L-n1afla núm..2,
:\1:([:<', Fert:fll1c,,:z Cúllt'OS. qUL"Ua a'll
t01'i ..:,,;.) ¡n,ra disiru...ar les cUáreIlt:a y
ci¡;~" ,;:as de penniso de veral-:ú que
k h:ll1 . ::0 co!~eodidos en Foirax Gi
rOll~;l·. B·,..l>!·"d~.:os ~Francia), con arreg'1o
a !<.I prc\'cl:,do e11 .las ilJstrucciones apro
baJ;;s ¡>or orden circul:ar de 5 de ju
nio ·d~ ¡~)u5 )' circulares de 5 de ma~"Q

<loe I ')or" ;17 de ¡.untO y 9 de 5'C'{)tiOOl

bn: de !Y.lI tC. L. núms. 101, ;nI, 411
~. (J8I).

1...) c()lI1un~o a V. E. ;para su cono
611'.1<. n.to y cU'Ir4PLimiento. Madrid, 7 de
junio de 19314.

HIDALGO

Seiior General de la oexta división or
gánica.

Seoñ,ur Intervenlbr central de Guerra.

HIDALGO

Sefi()r Presiden~e del Consejo Direc
tor de las Asambleas de Las Orde
IH'S Mili<tares de San Fernan!do y
San HermenegtMo.

E:«mo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Or1denes Mi
Jitares de San Fernando y San Her
menc~iMo, en el que se prOiPone ¡¡¡I
viJceallmiran,te de la Armada, en re
serva, D. Nkasio Pita Estralda, para
lape,nsi6n de la Gran 'Cruz de San
Hermenc-gi-Mo, este Mi,nisterio ha re
suelto a·cceder a 'lo ¡prOiPuesto, otorogan.
do aa interesakio ~a ci-tada pemi6n, e;¡n
la alllti~edaidde 28 de enero ÚJltim-o,
a percibir por la Delega!Ci6n de Ha
cien~da de La Corufia, deslde 1 de fe
b.rero si.guien.te.

Lo coniuniICo a V. E. para su co
iIlocimiento y cWIl¡pli.miento. Madrid,
9 de Junio de 1934.

Circular. ,F..xtmo. Sr.: :Este Minis
terio, a ,propueS'ta. de'l Consejo Direc
tor de las Ortlenes MiHt&res .le S~n

Fernando y San lUlrmenegiJIdo concNle
¡las '¡>ensJ~,nes y c.onc1ecoraciones de San
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SECCION DE MATERIAL

VACUNAS

Señor ~neral de b quinta d:vis:án
orgánica.

Señor Interventor ocntra1 de Guerra.

Señor Genera'l de la telX'era di\-isión
orgánica.

Señ;or Inter~IltOI' centra1 de Guerra.

~Iünisterio ha. re.;ue':to concederle el
sueldo a.nuatl de ~.700 pesetas, en l.ugar
de las 2.372,40 pesetas, que se !le ha
señaJado por d~ición: de 27 de abril
último (D. O. núm. 98), a-l co.ncooerle
el ingreso en el referido CueIllO, oon
arreglo a \lo qUe pr~úa la k¡y de
12 de septiembre de 1932 (D. O. oo·
mero 218).

Lo CO!ll'I1lÚCIO a V. E. para su cono
cimiento y ~Iimiento. 1Iadrid; 8 de
junio de 1934.

HIDALGO

••••-

Excmo. Sr.: Vista la ins.tancia pro
movida por doña, Pilar Burriel Rodri
guez, viu:la del brigada de Caballeria
D. Jesús Lafuente Lanaspa, con domi
cilio en e5a ca.pi~, Pabellones de To
rrero IlÚm. '1, en SOIlicitoo de que :le le
abone. la .paga de su difunto es@OSQ,
cor.r~lenle al! mes de febrero úl
timo; y teniendo en cuenta que dxna
paga fué reimegra¡da ron aII'·regl0 a la
ordoo circu1a-r de 1 de febrero de 1932
(D. O. .1lÚm. 27), este Minirsoterw, de.
acuerdo ron 10 informado 'POr 'kJ. 1(]
tendencia e Intel"Vención Central de
Guer ra y la Asesoría, ha reSoue'\ito arc
ccdcr a :10 S'Olicitarlo, dd>iendo efectlllaJr
col regimiento Cazadores de Caballería
núm. 1, la. reclaat$ciÓl!l <J!l)Ortuna, drc;I
sU<.'kIo de refereneia, a tenor de lo ói:s
puesto 00 la orden circula'!" de 23 de
noviembre de 1931 (D. O. núm. 2(5),
en el primer doouroorJro de haber que
formalioe y prev.i,a j uSIlrficación de su
c:lJrácter de heredf1"a, que se praotica
rá, caso de ..ucesión inteSllada, en la
forma e.s.tablecída por orde11 circular de
8 de junio de 1{122 (C. L. núm. 197).

Lo oomunico a V. E. para su 0000
cimiento y ctmlP1imíento, Ma.drid, 7 de
junio de 1934.

HIDALGO

Circular. Exorno. Sr.: Este Ministe
I'Ío ha resuclto. en vista de 105 ÍIIlíor
mes emitidos (p(lr la Inspoección de Sani
dad Mí~ita1" e Intervención Centra' de
Guerra, que la orden circular de 30 de
junio de 1933 eD. O. núm. 153), rela·
tiva a que lSe fadlitsd, sin cargo, a las
Fuerzas ]ai.mn3lS'.c Intervenciones, las
v~una'S al1tipestosa, an<tli,varióllka y an
titífica, se entienda atdJ¡,radla en el 6et)o

ticlo de que dd>en ser suminist,rad·a... StJ
lamert·te III 'tu inóiocada.s Fuer~ y aI1
persOllal! civil que prute sus s-erviclos <n
Ia~ mendonaidas ~ias, y l1Q a la
poblaci6n oiviJ1 ¡,ooigma. de la Zona.

Lo comunico a V. E. pan sru. oonoci
miento y C'UITIIp1.im/ento. Madrid, 9 de
junio de 1934. ,

• HIDALGO

HIDALGO

dab!emente ha·ber influIdo en aquella
ma·yoría el riguroso criterio del jeie
principal del Cuerpo, que queriendo
cortar a·busos y hacer una ejemplari
dad coa~cionó sus espíritus ¡lara que
se adoptase aquel acuerdo.

,Considerando: que todas las decla
raciones de los numeroSQs t~stigos

que deponen en el expedlente, sm ex
cepción, jefes y compañeros del recu
rrente le son favora~les, hadendo
constar el elevado ~on;:epto en que
siempre lo han tenido, no sólo refe
rente a la parte exclusivamente mi
litar, sino con relación " conducta y

honorabilidad, haciendo constar vario's
de ellos asimismo que esta conducta
no ha decaído en 10 más mínimo des
'Pués de su separación del servicio,
sino que por el contrario ha sabico
irruponerse toda clase de sacrificios
morales y materiales para sosten~rse

en el rango social y mantener su ho
gar, y hacen constar que verían con
gusto y satisfacción su reingreso en
el Ejército:

.Co!hSiderando: que p:>r todas las
cirC1JnSitancias expuesta~ ",ro los tres
resultandos, las de los conside.a'11dos
anterlores y las que concurren en los
hechos expuestos, r.csulta excesiva la
~anción impuesta de pér;Eda de la ca
rrera y que de haberse seguido pro
cedim~ento Judicial la sanción nunca
hubiera llegado a ese límite. así romo
que no aparece prohado en el expe
diente n·¡ngún acto de cará·;:er des
honroso que inutilice a un .'ficial pa
r;, que pueda seguir vistiendo el hon
ro50 .uniforme del Ejército, sin des
doro del mismo.

Se estima justo el recurso presen
tado por D. Federico Rivadulla· Are
llano. y en su vista se acui:rda su re·
admisión en el Ejércí~o l'n ~:'S condi
ciones que estahlece la ley de 2') de
junio de 1933."

En su vista, y de confom1idad con
el aludido fallo, por este :Mi:lis:<'rio
se ha resuelto concede: a·l referido
D. Federico Rivadull.a Arellano, la
\"udta al servicio actÍJvo en las con ..
dícion-es q'lle dl'ltermí:la la rtqla cuar
ta de la circular de 17 de julio de
193-3 (D. O. núm. 165), con el em
pleo de capi·tán y antigüeJad de 30
de noviembre de 1918, anulándose la
referida orden de 11 de dbdl de 1932,
que le concedi6 la separac::m del ser
vicio activo, qu·edan'¿o disponible en
Madrid, con anreglo al apartado A)
del articulo tercero del decreto de S
ele enero de 193'3 (D. O. núm. 5).

¡Lo comuni:co a V. E. para su co
nocimiento y cumpLimiento. Madrid,
31 de mayo de 1934.

Ex(loo. Sr.: CQ'll,fO'rme con lo Sl:>
licitado por el practilCante de Medicina
d.el Clliel'lpO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL aTE'R¡(~ITO, ,don Eus.tbío
Gambin Ho:rtelano, con dietsoti·no en 1a
Fábríca de P61V'Oras de Murda, e&te Señor ...

,¡

mando sin novedad· alguna. y dejan
do al corriente de tooos sus ~agos a
la referida urúdad, in.ciuso contra
tistas.

Resultando: que en Ceuta, al prac
ticar la liquidación, no pudo hacer
en·trega en el acto de la cantidad 1~)rO

ximada de unas 3.500 pesetas que. co
mo saldo ('n contra le resultaba en
ella. pidiendo un plazo corto pa,a dar
tiempo a que le llegaran los fondos
que con dicho objeto había pedido
a su familia, cuyo plazo le fué nega
do por el primer jefe, quien le im
puso un arresto en su domicilJo e
hizo reunir a los compaíieros del re
curren~e en reunión previa de T!"ibu
nal de honor, en la cual se imouso
el criterio del jefe del Cuerpo,' por
mayoría, .que consistió en reponer
instantáneamente entre los compañe
ros la cantidad que faltaba en la li
quidación y en obligar al interesado
a que pidiera su separación del ser
vicio, so pena de ser expu'lsado del
Ejército por fallo del Tribuna! de ho
nor, hecho que ademas del procesa
mien·to se verificaría, aun repuestos
los fondos por el interesado, si no
accedía a solicitar su separación, co
mo asi lo verificó an.te e: temor de
las graves consecuencia,; que dicho
fallo arrastraba consigo.

Resultando: que desplI~s de haber
sido baja en el Ejérc'to, y 1:0 obs
tante no habcr coDlt'!"aldo compromiso
alguno maleria!, ni firmado :i )cumen
to que a ello le obli.gólse. e~.pontáne~

nuente y por el solo estímulo del de
ber moral de hombre de honor, de
volvió a sus cornrpañerr)s la cantidad
adelantada por ellos pan cubrir en
el a-eto el déficit que le J'esultafJa en
la liqui·dación.

Considerando: que no huho escilll
dala ni pcrjnicio pa·ra el S'~rvjcio, ;Jues
de estos hechos ní se enteró la tropa
según a'¡Jarcce en p.rimer !'r<ultan.rlo:
ni nadie tenía sospecha de semejan.te
Irregularidad en la admini5tración de
aquella unidad, que según dedaración
unánime de jefes y con\l1)añeros fun
cionaba normalmente, ni 'lo hu:'o pa
ra el Estado, por haber sido repues
ta la ca<:Jtidad adeudada en el acto,
Por sus compaiirros, según alJarece
en rI segun<do resultando.

tCon.si.dcra·n·do: que no hubo por
parte del recurrente ni 11lcrJ ni vi~

eio, pues todas las declaracbnes nres
t~das por los jefes y compañero; es
tan contestes en el inmejorable' ron
eepto q'Ue les mereció ~i~mpre, por
su intachavle conducta; los antece
dentes oficiales que aparecen un1du~

. al expedienrte es-tán· también acordes
Con dicha condu'Cta y el hecho cita
do en tercer resul1ando, referente a Señor .. ,
la devolución espontánea de \¡s can-
tidades aidclantadas por 10·5 com.pafle-
ros, así lo ratUícan.

SUELDOS, HABERES Y GiRA"!'!-
'Considerando: que la san.ci6n im- FiliOAJOIO,NíES

pUe~taen 1 r<'e'lrrr!lJte POI SIlS cOnlrpa
n.eros al oblip;arle a ped'ir la separa
cl6n del servicio, 10 frué solamen,te por
maryoría, resultando excesiva y des
Ipropol'cionada a los hec'hos realiza
do.s, y as! lo re~onocen varios de ellos
en suos declaraciones, debiendo in·du-
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CONVOCATORIAS

Sefior.~.

RELACIONES QUE SE CITAN

RELACION NUM. 1 (Grupo A)

Primer ejercicio (reconocimiento y
aptitud filica)

Día 20 de jUllio

ID. Car'ios Acosota Garcia, aortillero de
la Agrupación de Ceuta.

D. Rica.rdo ~uilar Cannona, ¡>aisano.
n. JesÚ"s Alon'lO Calvo, paisano.
n. Luis Ailvarez A\onlO, cabo regi-

rni>C1lito Ferrocarri'les.
D. Felí.pe Alva-TU Ca-rrero, paisa,no.
.D. De1fino Ailvll4'ez Soto, paisano.
D. Manuel Alvarez de Sot<ma.yor y

Gill de Montes, 1O\idia.do regimiento Ca
ballería núm. t.

D. José Muía Allende Omarán, pai,.
sano.

'D. Eduardo de Ari>izu Vargas,
sano.

D. Enrique Arias Bayón, paisano.
D. Fernamo Arias Ba.yón, pai
D. Juan José Arr~ Fet, paisalll'O. '
D. A:lfonso Arriaga y de •

a.uxioor de Oficina'S de Marina.
D. Sa·ntiago Azañoo Orgaz, paiSQll(l
D. Manuel del Barrio GeI1uer, cabo

regimiento Infantería IJÚm. 5.
D. Luis BeJando Aznar, p;Usaoo.
D. Fernando Bringas Molera. :P9:isano.
D. José ~Laria Br~as Molera, pai-

sano. .
D. José Cabanilla.; Veretor·ra, paIsa

no.
D. Joaquin Camón Gironza, cabo com

plemento regimento Inbantería núm. 5.
-D. Jo¡;é Maria de~ Saolceso,

paisano.
D. A.1varo Caruana y ~z de Ba

rrera, paisano.
D. ~Ianuel Casado Bustos, sol<lado

regimiento ZaP,adores. .
D. Julio Casares Pérez de EnJora, pal-

sa1lQ. . T .
D. Enrique de Castelh, renor, pa,l-

sano. . r
D. Antoni<> del Castillo Okva.res ~lan

rique de Lara. paisa1lO.
,D. Francisco Ceroán López, paisan<;>.
D. José Luis Coloma y Gallegos, ¡>a:-

sano. .
D. Aurel!io Col'tecero Martíncz, paI-

sano. 1 }" 1
ID. Rica<rdo CQrtés de a ~a era,

pa·isano. '.'
D. Joaquín Cotronoo ROJa" p;usano.
n. ] osi, Crc;;-po Mella. pal S:l 11.0'

D. Arrhmio. de la Cua~lr~ r \ l,sallo,
s ,1daoo <le': segundo regl'llIe11to de Ar
tillería li'~era.

D. :\nt('llio Ddga<lo A.h·a~('7..solda
do <id reg:miento de 111fa:11crLI 1l't1ll1. 2.

D. Ant.miu Delicadu CQrk""ro, pa:-

sano. T . 1
D. Cario.; Dendariroa oante... S(¡ -

dado l)rimera Elscuadro d~ ¡\.v'aclol~:
D. Gahriel DeS411lOnts Gal'Cl'<I. pal.>a-

no. . Go'1 \11D. José LuilS Dlaz y nza ez ¡ er,
paíSMlO. . 1'1 .•

D. Jcsús Díaz-Nori~ga'y 1:1l,)lf, sOl-
dado Agrlllp3ción At:tlllcna Cellla. .

D. Ltlis Diaz Sonaoo, solOOdo regi-
miento CahaUería núm. .2. •

,D. Ramón Díaz de Vl11eS"lS' E:atcnza.

paisano. R dá .
D. Allge1 Drooda. 011 n, 1>315ano.
D. Javier Egaña <;>wros O Lalll10r y

Pérez del Pt.I1gtaJr, palsaoo.
.n= Hemanoo ~pinosa de 'loo MOII1

teros, pa.isano.
D. ]a,vier E~illosa de !o& Monteros

y Herreros de Tejada., ¡paIsano.
'D. Pablo Eslpi~1 Mengual, cabo re

gimiento Infanterla núm. 10..
,D. renaCío Eittruch y Mal1t;¡l1a de los

Ríos', paí6llllO.
ID. Fernando FllAIQ<lJÍei Ma.gdalcn~,

solc\1ado Ingenieros EtJcuela Automovl"

lismo.. d G!nA PeID. César Fernández e a.•>oa
116n, Iflai$llloo, .

D Manue\ FerlláooC'Z Pose, p..'llsano.D: Manuel ){arla FernáMcz RivM,
pa¡i;sano. .

D. Diego F~gueroa Verdugo, .palsa.11O.
D. José F'Ueflte Martlnez, palS1l1no.

I .

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de
cuanto establece ,la norma primera, d:s
posici6n primera de las bases de con
vocatoria para ingreso en las Acade
mias Militares, aprobadas por orden cir
clll1a.r de 5 de septiembre del pasado <liio
(D. O. núm. 208), y en ctxnp}imiento
de cuanto dispone la norma quinta. re
gla novena de dichas ba..'<eS, por este
~Iinisterio se ha resuelto lo siglll('nte:

Primero. El! día 20 001 cor:'iellte
mes, a las nueve horas y en el local que
oc~ en esta capital la Academia de
Sanidad Militar, Cuartel del c..mde
Duque, dar á comienzo su actuac'on
el Tribunal de! primer ejercicio (reco·
nocimícnto y aptitud física) con los as
pirantes del gr~ A) que se expresan
en la relación núm. I y en los días 1:.te
ésta señala. .

Segundo. El Grupo C), c~renrli

do en la relación núm. 2, se presentará
en' el prOlPio locaJ y a ·la misma hora
indicada, el día 23, para verificar tam
bién el primer ejercicio.

Tercero. El segundo ejercicio (dibu
jo y francés) principiará el día 21 del
actuaJ a la misma hora y en iguales 10
<:aJes que el primero. Asistirán al m;s
iDO los aS!¡>i.ralltes del gr~ A) que ha
yan readizado felizmente la pr1.le'D.a de
dicho primer ejercicio el! día anterior y
los ~l grupo B) que les corr~~a
d~ los comprendidos en la relaclOn nll
mero 3, en las condici<nlCS expresad.1s
en la nonna quinta, regt1a novena de las
repetidas' bases de convocatoria, conti
nuando d día 2l) 10& que no se 11Ilhi A



ran examinado el 21 y los expresalj"s
er, la relación núm. 4. F.J 23 pract¡,::r.
r:in este ejercicio los sobrantes de .l?s
grn,pos A) y D) y los dc .la re~ac:on

núm. 5 d<.,1 gr~).) B). contlOuanoo en
dias sucesivos éste, si no hubiese 1<.'1
minado, y e! resto de los. ejercici'.6. <. n
las condiciones que el T.rlbunal estIme
oportuno. .

Los as¡pirantes a quienes falte algull
docllmento por presentar los entreg'3,ran
al Tribunal art'les de efectuar eol pnmcr
ejercicio. salvo los certificados de I?s
as.pirantc:s del grUPO' A) que !)()(I\an
presentarse 311 realizar la cuarta [>l'ucoa.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Ml3drid, .) de
junio de 1934.

HIDALGO

Sdlor... .,

~~,~,~" ...~~~~.~....,....
Estado Mayor Central

SECCION DE INSTRUCCION 'y
RECLUTAMIENTO

Circtdar. 'Exorno. Sr.: Cal ~ fin de
evitar tramitaciones que al\a.rguen in
útiknente las gestiones previas' pa¡ra b
expedición de mandamientos de pago ..a
justificar", así COOJ() }a. jU5ltificacioo de
otros gastos que, poor su carácter fijo,
no están lllCIIDPrendioos en la 'circtilar
de 2 de mayo próximo palSaOO eDURIO
OFICIAL nÚID. 100). este Mütisterio re
sueA-e 1.0 súguient.e:

}.o Queda. delegada ro las Intenden
cias divisionaria<s y en las de Marrue·
005, BaJeaores y Canarias, la facultad
de acordar la e.¡¡¡ped·icióo de manda-

~ mientos de pago COIrtenida. en el a'pana
do a) 001 artículo sexto, para el caso
comprene.:do en el párfalfo ClJarto del!
a.pa:rtaOO b) de diclIo ar1::ÍlcU!.o, sin que
pueda exceder la cantidad aoordada de:
i~rte de lo oonsigtlado ¡paTao cada oon-
cepto y servi.cio. ,

Mel'lSualmerJte se dará cuenta a. esta
CenU'al de la fonna en que se haya he·
cho uso de esta. fat=liltad, como ~'¡a

ción a 'la cuellta de <:omIÍgnaciones.
2°. Las obligaciones que corr~pOn

de satisf~ ¡por mandamientos de pago
"a jtts-tiIKa·r" sen la9 ooniprendidas en
los artá:ll'los 30 y 8S del r*mento de
24 de maYQ de 1891. f1>Ot' referi,rse a
atenciones 0IJy0 i~rte exacto no pue
de conocerse en el momento de expedir
aQUlé'l. Por tanto, 'lo que se dioslpone en el
8@lI:rta<\c h) del artículo 10 ~ la '!~
tida c¡rcular re9J)eCto a ool1lSllgnaclones
fijas ,para material de ofici:nas y Cuer
pos, ('s de :lI\>licaci~ a 3a& de ~l. na
tura'leZQ oorreS!ll"All(!Ientcos a moblaje y
.9Ím~res. que >e aCostarán en forma ).
Pla.ws <k rendición, a 10 diJsptJesto para
aquéllas. .

'Lo cOlmmico a V.' E. para MI COllOe';
miento y cUlTlplimiento. Madrid, 2 d~

junio de 1934.

Seflor...

CONCURSOS

C;"'cular. Extmo. Sr. : Para pro
veer una vaa.nte de ~e de
AlRTILllaRaA, profesor del Colegío
P"'C¡J>aratorio :Mj1ítar de AJvila pa'ra
aar~,ntos y suboficiailes, le OtIIal deberá
leI1 oubierta en las oondiciODeS estable
cidas en ;la orden drclll1a.r de 9 de d'i
ci~re Mtimo (D. O. núm. 289), se
atl>UnCia e-l oorres¡pondiegJe ooncurso.

,Los dell refel'lÍdo em¡jleo y Arma Quoe
de&>een tomar PlI<rte et1I él! promoverán
sus inllltancias en el !pIUlO 'Y forma. Q'Ue
&termina la orden cin:.Ula.r de S de
octubre ~ 1931 cn. CA núm. 226), ob·
servándose akkmá.s lo que establece na
de 24 de agooto de 1931i (ID. O. n(une
ro :aQ4).

Lo CO\11A1nt.c:o a V. E, ¡pa.ra SI\1 temod·
míen,to y cump]Jimoiento, Ma.cLnild. 8 de
Junio de 7934.

INTENDENCIA CENTRAL

CONTABIUOAD

HIDALGO



D. O. núm. 131.

Dia 21 de jumo

D. Rafael! Fuente:> Infante, cabo In
fantería Centro 110vllización y Reser
VIl! núm. 3.

:D. Manuel Gabarrón ZantJrano, pai
sano.

D. FernaOOo Garcia Mas y Cuervo,
pa.iS1llllO.

D. Ernesto Ga,rcía Ikrmúdez de Cas
tro, cabo Parque divisionario ,Ar·tillería
número 3.

D. Gabriel Garcia Ú(>eda, paisano..
D. :Miguel Garcia Inés Izquierdo, pai

93.00.
D. Ata¡;¡¡.{o García Mahave, pa.isa.no
D. JQSé Garcia ~fanuel, so1<iado Re

gulares Ceuta núm. 3.
D. Rabel García Martín, sargento

A,,-jqción ,-\eródromo Cuatro Viemos.
D. Ca·rlos García Sarna CfQb paisa

oo.
D. Francisco Garzón Sánchez, paisa-

no.
D. Luü Gaseó y PaBCOOl!, paisano.
D. Pedro Gómez Beaza, pa!Ísano.
D. José María González Aller y Baa

seiro, paisano.
D. Tomás G<InzáJez AndrÍ<l, soldado

voluntario r~imiento Caballería n'''ue
ro 8.

D. A'l~o Gonzá!lez y García Gutié
frez. artillero del sexto nsimicoto Ar
tiJ1eria ·;ig~ra.

D. Manuel Gonzállez Grarnazón, sol
dado regimiento Infantería núm. I¡.

.o. Mallucll Gragera Va.rgas Zúiliga,
sdldaido Grt.IIPO-Elseue1a Información Ar
tillería.

D. Francisco Gregorío Alvarez, pai·
sano.

D. Stth.a.dor Cros50 Marooo, sold:vlo
regimiento Artilkría ligera núm. .2.

D. Francisco Guerra Navarro, solda
do regimiento Iniantería oom. 11.

D. ~l;u;u<:l Gl\liérrez Peguero, H}!·

dado lnblrtt:ria Academia de Infante
ría, Caba:lleria e Intendencia.

D. José de la; Heras y Gonzáilez 1J:a
005, paisano.

D. José Huerta de los Ríos, 'Paisano.
D. Ramón Jáudenes Mvarez, sargelr

to Ayiación Getafe.
n. Joa<lu'ín J[lwenes García, paisano.
,Ú. José Luis Josa Caste1ls, paisano.
D. Gahriel Leret Luiz, pa4sano.
D. Rra.ncisco López Acufia, pa1saoo.
D. Mauro Lozano Bcita'" pai93.oo.
D. Luí! Lozano Roircal, paisano.
D. Luis Locas G¡'¡'ona, paasano.
'D. M~"UCI de U;ano Palmer, pa·i;sano.
D. Juan ú1Q1p Pelegrí, 1*IJÍ'SIaOO.
.p. Felipe de Mad¡¡¡riaga y Rizzo, ca

bo de Aviación de las Fuerzas AéreéIJS
de Afr.íca.

D. Vicenlie Marzo Mediaoo, cabo re
simíento Infa,¡¡l1:ería nlIrn. 5.

ID. Jua.n José M'iateo Romero, pai'Sano.
ID. Juan Moediavílla ]á.udenes, paasa-

no.
D. Jaime Mi'lalloS del Bosdl Y de Us

sia, P8,¡.no.
D. José Enrique Mdraflda Het'lVada,

paislaClO.
,D. José ~Hr6 de SantOf, 1l8'iaano.
D. RicardoM611t6 y Luque, cabo

Agr~¡óll A rtillerla de Ceuta.
D. Enrique Morales Va.ra. de Rer,

pai6lllnO.
D. JUQ,n Mocejón Pérez, pai$llioo.
D. Sall'Va'<lor Moreno Aznar, pa4¡sa.no.

10 de junio de 1934

ID. José Moreoo Casado, paisano.
D. J«9é Manuel Moreno Guerra, pai.

5altIO.
:o. Marcelioo Mota Cai\derón, cabo

del regimiento Artillería: Costa nÚJn. 4.
D. Julio Naval'l1'o Rodríguez, sa~gen

ro Aeródromo Cuatro Vientos.
ID. Mariano Kieto Tejedor, guardia

de 5eg'lD1a del oovellQ Tercio de 1a
Guardia Civil. ,

D. Luis Falb"'1ino Romá.n Ocboa de
Retana Egaña, paisano.

D. .Mauuel Ordóñez Cañadas, paisa
no.

D. José ~1anuel Osacar y Goyene
che, paisaoo.

Día 22 de jllnio

,D. Luis Otero Saavoora, paisano.
ID. Claudia Palmero Sotelo, paismo.
D. 1fariano PG.o1ou de Comasema- Ri-

poli, pa1Saflo.
D M:an'Uel Patiño Montes. soldado

re~iento Infantería núm. 5.
D. Eduardo Pérez Bajo, soldado

Agrupación Artillería Meliolla.
D. Rafael Pons Massot, ta'bo Gru-

po mixto Artillería núm. I.
D. Man'Uel Porta Losada, paisa·no.
.D. ]'Ulio Poveda Mena, p·.isanC'.
ID. José Antonio de Prat DLlpuí de

Lome, paisano.
D. Luis Quiroga Ab.1fca, p:lisano.
D. Pompero Ramón Hermoso, pai

sano.
D. Rafael Rebollo Dicenta, pai

sano.
D. Salvador Reig y Fernández

Montenegro, alférez complemento.
D. J osé Rei.~ Gon02.ález 'l. ~rrina¡:(3"

soldado hatallón Ingeniero, Tetllán.
D. JuHán Rodríguez Pa'Strana y

Ortiz Repiso. cabo compaiíL.l Intcn
dcncia Canarias.

D. Enrique Rodríguez l'érez, pai
sano.

D. Andrés Rodríguez Rubio, pai
sano.

D. Juan Rodríguez Súnt;ago Con
cha, paisano.

D. Feliciano Romero Rodr:guez,
so~da<1o r<'gimicllto Infantería núm. 6.

D. Carlos Ros España, p,dsan.:l.
D. Germán Ruhio Díal del C.lsti

110, pa.is:¡,no.
D. Júan Salazar E.lice~, paisano.
D. Rafael Salga,do Calderón, pai.

sano. '
D. Enrique Sánchez Tm"z, cabo

re!fÍmíento Infantería núm. 5.
D. Rícardo Samaniego Bonílla,

paisano.
D. Pedro Sánchez T3'Uch6n, pai

sano.
D. Juan· Manuel Sánc"lez y Ramos

Izquierdo, patsa,no.
,D. Agu,SItín S1ndhea: RUliz, cabo ba

ta,llón Cazadores Aldca núm 3.
iD. Fernando Sanjurjl) de CarNear

te, paisano.
D. Julío Salllmull1'és Be.rnardez, pai

88no.
D. José Ma·ría Sl\nz MJrtín. paí

sa'no.
D. An<tonio Serena Guis~a.fré, paj..

sano.
D. Ed'!lardo de la' Serna Vollle, paí

sano.
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D. FrandSoCo Serrano García, pai
sano.

D. Antonío Sotelo F~rnández, pai
sano.

,D. Jua'n St'uyck Canu:ll"a, p;¡isano
D. José Luis Suárez Campo, sol·

dado batallón Cazadores Africa r.ú
mero 2.

D. A.lfonso Suárez Puga Villegas,
paisano.

D. ~fanuel de la Torre Pascual,
soldado regim.iento InfaI:tería núme
ro 5.

D. R.aiae¡ üc:eda Los~d:l. pa;s;:no.
D. Luis ürba:lO Sana·)r;a. paisano.
D. Raiael de Vocra de la Vega.

guardia ch':1 segundo dd 14.° Tercio.
D. Luis Vakárcel ~fufio,. paisano.
D. Jesús Vallespín Ros sa,gento

complemento r"gimiento Caba!!ería
n·úm. 9.

D. Manuel Váz-luez Fernár.uez,
paisa·no.

D. Catlos Vázquez Figueroa Go
yanes, paisano.

D..Ped·ro Veía de Almazán ) .\cu
ña, soldado Aviación Aerodro.i1o Ta
blada.

D. Pedro de Velasco y Ortega Mo
rejón, soldado pr:mera escuadre AYia
ción.

D. Eulogio :le Vicetote Fonseca.
paisano.

D. José Viod;¡l Martín. l'ais.i1lO.
D. Hube;;to Vilialta Rudríguez,

paisano.
D. ~f ario VilI alta Rodríguf'z, pai

sano.
n. Luis Vi1la·lba Ag,uirre, pai,ano.

R}:I_~n()s XUM. 2 (Gnwa C)

'D. José Alonso Pena. 'l1hay·t1·'an
te :-egimiento Iniantería níJ'lI. ;;!O.

D. Ricardo Baró BC'l(jd':, sul,~vl1

dante 1niantería Grupo i<egu1a'res
'Larache. •

D. Pedro Cah~era de la Cruz. <uh
ayudan.te batallón Ame~r;¡lla{loras nú
mero 2.

D. Juan Casaclemill1t Fo"tet, ~nb·
¡,yudante RC'¡rulares Ceuta núm. 3.

.o. }si·doro Ccl>allos B'anoC0. ;,ub
a;,tHlante RCg'ula-es Melilla núm. 2.

D. )'fáximo Cristiano r;a:cía, ~ub·

ayudante Re¡rulares Melilla núm. 2.
. D. ~fanuel Martín J;¡ilfl(:. <uMe

niente re¡rimiento Infantería nÚ1n. 36.
D. An,tonio Martínez de M'lr.taña,

su.bayudante regimienoto Cah:.I1(·rí..l nú·
mero 4.

D. Pedro Nogal Alonso, ~uiotenjen

te regimiento Infan,tería n';tm. 30.
,D. José Pérez Sánche7, vubayu

daMe ln,¡renieros escuadra Aviación
núm. l.

,D. An.drés Pifia Vázqu~z, subte
n·jeMe regimiento In,faMería nÍlm. 39.

D. Raimundo Reyes TZ(jl1lerdo, S'!lb·
aY'udan'te batall6n Ametl'al1advras nú·
mero 2.

D. Manuoel Ro1l6n ]im.élnez, sub.
ayuda·nte Ingenieros Bue .f- idros Me·
lílla. •

D. Manuel Sola Ca-,.... ~u':layud~n.
te Infantería Caja recluta núm. 39,

D,. Angel Valoenciano Sermno, sub·
ayudan,te In,fanterla Regulare~ Meli·
lla nilÍm. 2.
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D. Fer11lín Vís.C<IJ"ret Rius, ~ub:lYu

dante Regulares Cel.ta núr.l. 3.
D. ),[anuel Zambrana Girá:dez,

subteniente regi':"l1iento Iniantería nú
mero 3Ó.

REL.\ClOX X{;~. 3 (Grupo B)

D. :\lionso Ahad Ponjcan, sargen
to Inianteria de la ~leha;-ja de' ~leli
lla núm. 2.

D. José ),1;.ría Abos Pelegrír., sar
gento Iniantería Caja' recluta nl:Dle
ro 28.

D. José .-\ceVedo Vi!lallanJre, sar
gento regimiento IniaEterí.a núm. 36.

D. Edu~rdo Acidre ),[artínez, sar
gento Iniantería núm. 25.

D. Si;y;no Alo:1s0 Boente, ;,argento
Artilleria de Costa nl.m. 2.

D. :\ngel Ai\"arez }lanín, sargen
to regimiento Infar.tería núm. l.

D. Ca.simiro Arenas Garcla, sar
gento primero reg'miente Transmi
sion.es.

D. Leonardo Blanco ~loral. sa·r
gento. re¡;i;nien'to Iniantería núm. 30.

D. Eugenio Boronar Terol, sargen
to 1nfamería Escuela Central Gim
na.sia.

D. G••nzalo Bnrgos IgleSIas, sar
gento regimiento IIIianteria lúm. ¿:J.

D. Federico Cabrera Natal, sargen
to Infantería Secc;ón D"tinu> (oc
tava división).

D. Eduardo Castaiio ~lieigv, sar
genll> regimiento lnfa.ltrría núm. 14.

D . .Tú,'; Castcl1:ln<'s .López, sargen
to Infantería reg;mien:o nUIlI. 35.

D. Anton·:o Cre,,'í (jo,t, sargento
regimiento Infanteria núm. 28.

D. Enrique Cllbik~ Castn), sargen
to n'gimiento Inf.lnte oía núm. 9.

!J. Ramón Cunill 1'ercarlláll, sar
gento regimiento Artillería ¡!g'~"a nú
tuert'· ¡.

D. BIas Curto Alonso, sar.gento
Centro Transm:siones y Estlldiús
Tácticos <j"II Ingeniuo~

D. Raiael Chamo:ro 1lartínez, sar
gento Grupo autútTIovl!ista Africa.

D. Francisco nicenta Seguí, sar
gento regimiento Artillería c1e Costa
núm. 4.

,D. Juan de D:eg:> N¡;rrüs, ~argen

to C~l1tro Trans:nlsiones y Estudios
Táctie;J~ de Inge r'¡~ '05.

D. l'edro Dkz Gonz{,]ez, brigada
batallón 110ntañ'i núm. 8.

D. Manuel nomíllg11~z 11éndez,
sargento reginliento Infantería núme
"O 3·

D. Pablo Dopico Ma'rtínez, s:¡rgellto
batallón 1fontafia núm. 4.

D. Rodrigo Ethevarría Jímónez, sar
gento Infantería Meh:¡¡l~la MOlil1a ~lÚ

,nero 2.

D. Francisco Escribano García, sar·
gento hMa1l6n Ingenieros MeJilla.

D. Antonio Eg¡padas Pérez, ~al'gento

Infanler'a RegUlllJres ALhucemaS> nÍlme
ro S.

D. Francisco Estllihén Rtliz, sargento
regimiento Artilleria nÍlm. 13,

J), l\lanlld Fabl':¡ wm1a, ~argento re
gimiento IIWf'/'l'tería nÍlm. 4.

RI".ACIOl< NUM. 4 (GrUll)o B)

D. José Falguera Comad6, sa.rgento
regimiento Infantería núm. 25.

ro de junio de 1934

D. Manuel Feria O1apela, sargento
regimiento Artillerí.a núm. 6.

D. José Gaitero Xendra, sarg~l1to re
gimiento Infantería. núm. 4-

D. Hcraclio García y Garcí.a, sargen
Iv Regulares Tetuá.n núm. l.

D. Juan Garcías Sabater, sa:-gento
regimiento ArtiJlería ligero núm. ¡.

D. Joaquin Gil ViIlares, sargento re
gimiento Infantería núm. 21.

, D. Agapito Gómez González, sargento
,primero regimiento Infanterí.a núm. 5.

D. Félix Gómez Palacios, sargento
sexta brigada Artilleria.

D. Vicente GÓIJ11ez Ramírez, sar
gento primero <\;cademia Infantería,
Caballería e Intendencia.

D. Juan Hernández Pulido, sargento
regimiento Infanterí.a núm. 29.

D. ~fanueJ1 Ipiens Tejero, sa~gento

batallón Cazadores Afriea núm. 4.
D. Francisco Izquierdo Brotons, sar

gento batallón ametralladoras ·núm. 4.
D. Jesús Lasierra Tarazona, sargento

batallón Cazadores núm. 5.
D. )'figue1 Lis Sacristán, sargento re

gimiento Infantería núm. 24.
D. Honorato LÓ<pez Povooa, sar

gento ¡primero Grupo Autoanovi·lista
AfrÍlca.

D. Pru'clencio Lóf.pez Zaba:1za, sargen
to regimiento Infantería núm. 25.

D. Antonio Llistcras Sard,. ~argeetO

Caballería Centro ~[ov~lización y reS<'r
va núm. ¡.

D. Antonio ),-Iadroiiail Jiménez, ~ar

gento primero, Grt~pO Automoviiista
Africa..

D. Canlle10 1-1aizo Hidalgo, sargooto
r~ímiento Infantería núm. 24.

D. Luis Manso Allvarez, sarg~nto r('
gimiento Infantería núm. 10.

D. Juan Manzano Porguen~s, sargen
to Centro Transmisiones y Estlld:os
Tá.cticos de Ingenieros.

D. Joaquín Marqués Marquina, sar
gento de Infantería, relgimientoCa
rros ,de CO«l1lbate.

D. Santíago Martín Gómez, briga
da de Caballería, A!ca¿ernia Infante
ría, Caballería e Intendencia.

D. Ag¡¡¡píto Martínez y Gancía, sar
gento, regimiento Artillería Costa nú-.
mero 2.

n. Valentín Martínez Nicolás, sar
gen,to, batallón AJmetrallaod~ras lIúme
ro 1.

D. Rafael "Ml3rtí,nez Torres, sU,gen
110, Infa,nte,ría, ESleuela de GiJInnasia.

D. Pedro Mengual D6lera, sa.rgen
to, regimíento Infantería núm. 4.

D. José Merolo Yeste, brigada, cuar
to regimiento Artíllería ligera.

REJ.AcrON NUM. 5 (GMllpO B)

ID. Ma,teo Molina Arnau, sargen
to. rel{imiento A'rtiUer,ía Cosota núm. 4.

ID. FralldSlco MI()!ina Navarrc-te, brí
"alcla, rc¡;dmicnto Ferrocarriles.

D. Gahriel ,Mora'llo Ma-ta, sa.l'Ig"ento,
ha'ta,Il{Hl Amcl'ralladoras nÚll11. 2.

D. Juan Mioreno Estévez, sa.l'Ig'en
to, Cahallería, Cen·t,ro de MovilizaJCi6n
y Reserva núm. 4. '

,D. A1lberto Moreno MMtore1I, sar
gento regimie11lto I'11Ifarne,ría núm. :19.

D. NicoláJs M'Úr'CÍano Albandoz, lIIair
gento bata1l6:a ItlIgeníeros Mc'ldlla. '

1).. O. cWm. I,JI

ID. Adolfo NavllJrro Fernández, sar
gento Ccma·ndancia Obras y Fortifica
ción de Baleares.

D. Gerardo Navarro Gijón, sargento
Centro Tl"3IllSmi-siones y Estooios tácti
cos de Ingenieros.

D. Fernando OJmedo.. Bemail, sargen
to regimiento Infanteria núm. I¡.

D. José atra Fayos, sa·rgento regi
miento Infantería IrÚm. 24.

D. Arsenio Pérei Nieto, sargento re
gimiento Infanterí.a· núm. 25.

D. Bias Porear Falcó, sargento regi
miento Infantería núm. 10.

D. Ferro·in Prádena Nieto, sargento
regimiento Infantería núm. 4.

D. FranciS(:() Ri-poll Cerdá. sargento
regimiento Infantería !J.'Ú."'11. 28.

D. Elis.eo Rodríguez Fer-náodez, sar
gen:o Caballería Centro ),1bviJ1ización
y Res.erva IrÚm. 9.

D. José Romero Ar.dújar. sargento
Pa'rque Central de AutOI11Óviles.

D. Víctor Ruiz Gómez, sargento quin
ta brigada Artillería.

D. Eani'lio Sáenz ~[ás, sargento In
fantería ~ón Destinos. Sot'xta divi
sión.

D. Erntlio SaJvador Altadill, sargeo
to primero regimiento Infantería nú
mero 5.

D. Cayctaoo Scma Berná, sargento
regimiento Infantería núm. 33.

D. Jesús Serna Hernánd<.'z, sargento
regimiento Infantería núm. 10.

D. José Serrano Cánova.', ~argento

prWK'ro reg-imiento Infantería núm. lO.
D. Juan Sevíllaoo C-olón, sa.rgento

re!l"imi~nto Infa-ntería núm. 18.
D. Heliodoro Tocino r{,ubi<\ sargent0

batallón I~roieros ~Ielílla.

D. Va'lentín Valdés Anvarcz, ~argen

to Artillería Grupo Defensa t"Olltra Ae
ronaves núm. 2.

D. Angc1 V;¡¡Jero Gúnzá:lez. sargen~)

regimien-to Infantería núm. 36.
D. José Valero C,rbiola. sargento r.:

gimiento Infallltería núm. 6.
D. AgtJSllín Varcna Pereda, sargento

bata,llón MOl1'tañ.a núm. 8.
11a<trid, 9 de junil) <Le 1934.-Hidal

go.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este Mi~lÍ!s.t'Cr,io 11a re
SllleIlito se de'vue1'Van al per.i(:Yl1all que se
ex¡presa 00 la s:jguioote relaci6n que em
pieza 00111 'D. José María DelgalcLo RiP
ja y tcrmim con MalliUClI Roc1ni'l{l) Uría
Unquera, laJS canrt:idades que inll"resa
ron para rec!uci,r eA tiempo de savici'J
en fllaSo, por hallarse ooll1¡WeOOioos en
los preceptoa Y casos qllC se incliea'l,
según cartas de pago extendidas en las
.fécl1<1iS 0011> Ilos n'úroer,os y por 1as De!lc
Raciooes de Hacie-nda qUJe se citm, como
jltua1mmte 1a. wma que debe ser reilnte-
¡mda, la cullll. perdhiTáel in,liVikhl<l .que
hizo <'1 dle\¡XWIlo o n~ ,pe,rS(m~ autorIza
da en fo!"l11a l~l, scg(m previen,'n i(¡s
artícu10iS 470 <LeJlreglanlcl1to de la le;Y
de rec1utamíento de 1912 y 425 de h VI

gente.
Lo oornUlllli<» a V. E. ¡para. sU' oono-



D. O. núm" 131. 10 de junio de ~934 4i7 ..

Comprc-IIdidos en la orden circular de
,16 abril 1926 (D. O. nú,n. 87}

-cimiento y cump'1imieDto. Madrid. 6 de
junio de 1934-

HIDALGO

Señores~ ~e la pri'mer~, .se-
gunoo, cuar:ta, qUIMa, se,x~, 3~a

y octava divi6io~s orgarucas y di
.visión de Caballena.

Señor In~rventor central de Guerra.

RELACION f2UE SE CITA

Alféreces de complemento

COlllprell.didos e/l la ()orden cir.cfllar de
16 diciembre 1930 (D. O. 111m!. 284)

D. José María Delgado Rioja, del
regimien.to Caballeria nú?1' 8. Ca.:ta
de pago núm. 789. expedl~a el 21 JU
lio 1930 ~or la DelegaclOn de .Ha
cienda de Córdoba. Se le debe reUl-te
grar la suma de 650 pesetas...

D. José' ~iaría Delgado R:oJa, del
regimiento Ca·ballería núm .. 8. Carta
de pago núm. 900, expe?.lda el 30
jun:o 1')31 por la DelegaclOn de Ha
cienda <le Córdoba. Se le de~ rel1lt~

~rar la "Ulua de 650 pesetas.
D. Ramón Zurriaga Puchol. de .Ia

segunda Comandancia de. Intcnd~nCla.

Carta de pago núm. 28zJ, expe.d"da el
28 julio 1932 por la DelegaclOn dte
Hae:en<la de Valencia. Se le debe re
·integrar la S'UlI11a de 500 pesetas.

D. Ramón Zurria,ga Pucho.l, de .la
segunda Comandancia de Inten-d.encla.
Ca,rta de pago núm. 578, expedIda el
6 julio 1933 por I~ Delegación de
Hacienda de ValenCIa. Se le debe re
in\egra,r la SU'tl12o de 500 ?Csetas.

D. Jaime. Carreras FreJxa, d;l ba
tallón Zapadores Minadores num.. 4
Carta de pago núm. 5065, ex~da
el 31 mayo 1930 por la DelegaCIón
de Hacienda de Barcelona. Se le ~
be rei'Megrar la suma de .500 peseias.

D. Jaáme Carreras Frelxa, d~ ba
taJllón Zapadores Minadores num~. 4.
Carta de pago núm. 3915, expedida
e[ 17 julio 1933 por [a De[egaclón de
Hacienda de Barcelona. ~ le debe
reintegrar la SWJ1a· de 500 pesetal!l"

D. SMiago Sordo La,mad1'ld, del re
gimien'to Infa.nterla núm. 23. Carta' de
pago núm. 221, expedida el 8 agosito
1932 por la Delegación de ~aci'Cnda
<le Santander. Se le debe rerMegr2IT
la sum.a de 281,25 pesetas. .

D. Santiago Sordo Lama<!rid', del
,regi'%l1'ienlto Infantería. nilÍm. 23. Carta
de pa·go núm. I .0415, ex~dida el .22
ju¡¡'o 1933 por la Delegacloo de ~a
denda <le Sa,nta·nder. Se le debe 1'C'In
tegra.r 'la sUJnQ de 2l81,25 pesetas.

D. Fernando González Conde, d~l
regimiento Cazadores Caiballerfa, nú
mero 3. Carta d·e pago núim. 4618, ex
~dida el 30 julio 1930 por ll!- Delega
dÓl10 de Hacienda de Mad'r1d. Se le
debe rein,tegraor la suma. de 590,63 p~
setllis.

D. Ferna,n(\o Gonzáolez Conde, del
regillJi.t'llto Ca,zadores de Caballerfa,
n·úm..~. Carta de pago l1oÚm.. 5196, ex
pedida el 29 julio 193I por la. DIe.le-

¡ gación de Hacienda de Madrid. Se
le dehe reintegrar la sl\lll11la' de 590,62
pesetas.

Reclutas

AniotMo Iglesias Perales, del Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero I. Carta de pago núm. 4801,
expedida el 25 julio 1932 por la De
legación de Hadenda de Mad{"id. Se
le debe rei.ntegrar la suma de 750
pesetas. .

José Na'Vano Sánchez, de la Caja
Recluta núm. 18. Ca·rta de pago nú
mero 76, eX'pedida el 3 septiembne
1932 por la Delegación de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas';

Antonio Bouareu Rivera, de la Ca
ja Recluta núm. 35. Carta de pago
núm. 550, expedida el 24 julio 1933
por la Delegación de Hacienda de
Guadalajara. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas. .

Primo Angulo Barrasa, de la Caja
Recluta núm. 39. Carta de pago nú
mero 931. expedida el 31 julio 1930
por la Delegación de Hacienda de Lo
groño. Se le debe re1ntegrar la suma
de 500 pes-etas.

/).Iariano Santiago Matía, del Cen
tro de MoviLización y Reserva n,ú
mero I l. Carta de pago núm. 27, ex
pedida el 2 febrero 1927 por l;,; Dele
ga-ción de Hacienda de Palencia. Se
le debe reintegrar la suma de 162,50
pesetas.

Jesús Hemández Hernánde;;, del
Centro de Movilización y Reserva
núm. 14. Carta de pago l1oÚm. 823, ex
pedida el 26 julio 1932 por la DeIoe
gadón de Hacienda de Salaman~a. Se
le debe reintegra,r la suma de 275 pe
setas.

Ra.fael !.apesa Melgar, del Centro
de MoviJización y Reserva núm. 14.
Ca{"ta de pago núm. 949, expe~da el
8 julio 1!)2l9 por la Delega'CioÓn de
Ha.cienda. de Madrid. Se le debe rein
te,grar la suma de 5Ó2,50 pesetas.

'RaiÍael ILapesa Melgar, del Cen:tTD
de Movilización y Reserva núm. 14.
Carta· de pago 114Ím. 1753, expedi.da
el 13 jU'lio 1<]29 por la D'elegadón de
Hacienda de Mad'dd. Se le debe re
in tegT2II' la suma. de 187,50 pesetal!l.

IManuel Roidrisgo' U{"ia Unquera, 'de
la Caja Recluta. núm. 54. Carta de
pago .s6o, expedida el 28 jul40 1930
por la Delegación d·e Hacienda de
O;vi.edo. Se le debe re.inieg,rar la SiU

ma de 325 pesetas,
Madnfd, 6 de jumo de 19Ji4.-Hi

<talgo.

'EXJCmO. Sr.: Visto que los individu05
que se eXlP~n 00 la siguiente relación
que empieza con Juan Garda Sampayo
y tennina con Juan A1emal'iy Ensel\at,
,pertenecientes a los reefl1lPll'll:ZOS que se
indican están cOJnlPrendidos en los aro
,. l' •tfculos . 2&4 de la ley <!e reouota.mtt."l.;o

doc 1912 y 4n de la vIgente, eS'le MI
nisterio ha resuelto que se devuelv~n a
lo!> intresados la$ cantidades que ing.re
saron para reducir el ti~ de serVI
cio en fila1l, según cartas de pago ex
pedidas en las fechu con 1011 números

y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan, como
igua:lmente la suma que de~ ser reinte
gra.da, la cual percibirá el individuo .que
hizo el depósito o la persona autOrIza
da en fonna legal, según pr~vien~n los
artículos 470 J' 425 de los CItados ~ex

tos legales.
Lo comunico a V. E. para su ,'on('

cimiento y cwq¡>limiento. Madrid, 5 tle
junio de 1934.

HID!ú.GO

Señores Generales de la segunda, c"ar
ta y sexta divisiones orgá."1:cas y Co
mandante militar de Ba2eares.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CIT.\

Juan García' Sampayo. de: reem
plazo 1930, ¡¡listado en Cádiz, de la
Caja Recluta núm. 13. Carta de pa
po núm. 155. expedida el 10 fe))rero
1930 por la Delegac:ón de Hacie:ClÍ1 de
Cá¿iz. Se le dex re'ntegrar la su n3

d.~ 250 pesetas.
An·ton·io Olmedo Olmedo. dd ~e~:J,

plazo 1930, alistado en P.uliar.as (Gra
nada), de la Caja Recluta nú':1' 18.
Carta de pago nÍlm. 497. exprcl:da el
31 marzo 1930. por la Dde;:;aci6n de
Hacienda de Granada. O::c le dc',c re
integrar la suma de 500 ¿csetas.

AI~ton.io Q.lmedo Olmedo, del reem
plazo 1930, alistado en Pulianas (Gra
nada), de la Ca,ja Recluta nú':1-' 18.
Carta de pago núm. 227, expedIda el
15 julio 1930 por la DeJ,egación de
Hacienda de Granada. Se le debe re
i.l1Jtegra.r la suma de 2'50 pese-ta.s.

Viocenie Benaosco Ga.\cerán, del re
emplazo 1933, aHstado en Caoste11ar
(Ba1'celona), de la Ca1a RecLuta nú
mero 26. Carta de pago núm. 4910,
expedi'<1a el 27 junio 1933 por la De
legación de Hade.nda· de Barcelona.
Se le debe reimegra·r la suma de 750
pesetas.

Juan Recio Pereda, del re~ml'lazo

i933, alistado en Bilbao, del batall~n
Montaña núm. 4. Carta de pago nu
mero 6218, expedida el 24 junio 1933
por la Delegación de Hacien..la de
B1~bilO. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Juan Alemafiy E.nseñaot, del ree~

plazo 1930, a\.istado en San Arracó
(Balea-res), de la Caja Recluta núm. 57.
C2ITta de pago 764, expedida el 22 ju
lio I930 por la Delega.ción de Ha
cienda de Palma. Se le debe reinte-'
grar 121 suma de 500 pesetas.

Madrid, 6 de jun'¡o de 1934.-Hi
dalgo.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Es,te MiniSlterio ha re
MlIe'lito Quede ~iC1 efecto el desti\IOO a'l Co
legio PrClParllitorio Milita.r de Avi1l,:tpa
ra lIa;rl{ento~ ysuboficialOCtS, ot.~'r~:l~O
por orden o¡.I'CUlI,a.r de 25 de ahr~1 111tl
mo (D. O. 11JÚm. W), all Com..111d.,1·nte do!
AlRTLllWERIA D. José de Viel\na Ile
lando el cual continuará en el s·C'gundo
regirr:'¡entQ pesado de Arti.J1ería.



10 de junio de 1934 D. O. oúm. 131-
HIDALGO

PARTE NO OFICIAL

Anuncio de un CO/I€1l,.so com'ocado P¡J,.
o,.deIJ del Departame/lto de GoiJe"'''l
ció" de la {;t'IIeralidad de Catall/li,J de
¡<ella 4 de junw de .1934, entre ks
maestros a,.,"~,.os del Ejército para CJ(- .

b,.i,. dos· plazas de igual categoría de la
pla/lIilfa de: Cue,.po de Segllridad de

• Cataluiia

Primero. Se abre un concurso pa
ra. la provisión de dos plazas de maes
tros armeros de la plantilla del Cuer
.po '¿e Seguri.¿aJd de Ca,taluña, en el
cual ¡pueden tomar ¡parte los maestros
armeros que perteneZJean a.l Cuer¡po
Auxi:Iiar Subalterno 'del Ejército.

;Segundo. Las instlllCias, reinte
gradas con ,pólizas de 1,50 del Es-tado
y de 1,50 <le la Generalidald, serán
cursadas por los Jefes ide ,los res
¡pelCtivos CUenpos y Ualida.des, debi
damente infonma<las ¡por dicl10s Je
fes, lII1 Consejero de GoberlUllCión de
la Generalida'd de Cata'luña, alC~a

iiánt<1olas de toda la documentación
acrec1ita4i,va de la. personalidad, si
tuación, I9titudes y méritos del so
Iilcitante.

El plazo de su admisión, será de
quince días, a .partir de la IPwbli<:a
.ción del presente anuncio en el 'Bo
lelill Oficial de la Generaliklad de
Ca.ta'lul\a y en el DIARIO OFICIAL del
Ministerio de la Guerra.

Tercero. Será drcun~ta.ncia 'Prefe
reMe en los COn'ICursanl1es el 'COQocí
mienlto del idioma cata:lán.

lOuaIlto. Los maestros armeros a
quienes corresponda el nombramiento,
pasar6.n al servkio de la GenenlilClad
en las mi~mas condiciones que tienen
los ofic:illl1es del Cuer¡po de Seguri
darl, por 10 que se refiere a situación
y derechos de toldas das.es, a CXICep
ción del sueldo, que será el mi'SCIlo
que :te'llga.n en el Ejérdto, con todos
su'S ijevengos -por cualquier concepto,
y además, .pcl'dbirán ooa gral1ioficlIICión
de 1.800 peseta. anuales.

Quinto. Los mae.tros armeros que
sell11 a.dmi.tilios, delpenlderán de la Co
misa'!'fa gen«lII1 de Q/rIden RítMico

de CMatufla, QU«iMlrdo a1fectos ¡para
el 'Servido a4 Cuel'lPo d~ 'Seguridad.
En consecuencia, no sólo tenld.rá'll a
su cuidaklo e'l armamen'to de toda lo
¡pllil1ti11as del metl/Cionado CUet1Po en
'Cartllilufta, sino 'QiUe tendrán que rea
lizar, ?J'ev!a ,la qportuna orlden, to
dOl los trabajos relaJcipnados 'Con su
iP'I'oles!6nque le dilliPOlln con refe
rente!a a !a.s a1'lmu prOlPiedad de los
fUnlCionario depenidientes de la ci~a
<fa Com,isaJI'Ía General, as~ 'COlIno to
das lu o,poeradooe's que se le,s orde
'na1'e por aSUntos del se:v~cio.

Sexto. Los sOl1i.citanltes Que no sean
nomlbrados, si '!lO anUllllln ¡previa
,menite la .petilci6n, se consilderarán
como aSIPirantcs a un nuevo cOlllCur
so, sin que esto suponga un derecho.

Caopitán de Artillería, D. Man~l

Alvarez Ca.tn(>ana.
Camantlantede Infantería, D. An- I----------------

tonio GarlCÍa Navano. Manuel GOBIERNO DE LA GENERALI-
Capitán de Caballería, D. DAD DE CATALURA

5ilió Galán.

Presidente

Comanldante de Infamtería, D. Adol
fo Lddo Vázlquez.

Comanllia.n,te de Ingenieros, D. Fran
Ci9CO Pérez Vázquez..

rQtMlo TribiMol

PreIldeftte

'Suplente

Vocales

,Comandanote de Artillería, ID.. Her
menegiido Tomé Calbrera.

CtICIrloTribtlftOl

Pretddente

'CllIPitán de Infantería, D. Joaquín
H uidol>ro Polanco.

Calpiltán de Calballería, D. Francis-
co Serrano Ariz. •

Cau;>Í'tán de Ingenieros, DI. Juan
Cá~ra Rodríoguez.

Ca¡pi.tán de Ar.ti1lerfa, D. José Rie-
ra Ai~a. •

Suplente

,Ca.pitán de Caballería, D. Manuel
Serrano Ariz.

Suplente

'Caqli·tán de Imantería, ID. Angel
Lamas Arroyo.

Tercer ,T,.ibtmfJl

,ComanJdante de Ingenieros, D. Luis
Sáncl1ez Tem:ble.qu~.

Voea1.

CalPitán de Inlfanotería, D. Julián
Castresana Montero.

'Can>i-tán 'lie Cao'ba:llerla, D. José V'I\;
quero Pozas.

Capitán de Airtillería, D. Juan Mar
tlnez OIltiz.

Ca¡pitán de Ingenieros, D. Máximo
Villanueva Gimén~. I

Voca1eI

Ca.pité-n <fe IlI'f&nterfa, D. Ju'!iÚl'
Cuartero Siálndlez Se1"rano.
• ,Cll¡p)tán de CaballerJa, D. Muiano
Banasa EsteV'Ú.

ICI9Íitán de Artl1lerfa, to. Anitonio
Blanco ·Ga1'Cfa.

ICaipitán de 1l14fenierOil, D'. 'Elduaroo
Cantó Terol.

Coma'nlCian,te de Artillerfa, ID. Jolé
Larios Ooboa Ecllq-ue.

tMi8Idrid, 8 de junio de 1934.-Hi
dalgo.

1.0 comunico a V. E. para 9U conoci
miento y c~limiento. Madrid, 8 de
junio de 19340

Cad>hán de Infantería, D. Antonio
Gómez de Sa:laza.r y MIaIltínez IlIes-
caso .

Q¡,pil1án de CaJballerla, D. José To
rres Partdo.

,Calpiltá.n de Artillerfa, D. &nidio
Hernández Polanlco.

TRIBUNALES DE EXAMEN.ES

Circular. E=o. Sr.: Para cum
,plimentar cuamto dis¡pone la orden
circular (Conyoca-torias), de 5 de
septiembre de 193'3 (D. O. número
208), en su norma cuarta, prevención
quinta, por este Ministerio se ha re
suelto nomlb.rar coronel InS(pector,
Presidentes v Vocales de los Tribu
nales a que- se refiere la e~resada
oroen, a los Jefes y oficiales que a
continuación se relacionan.

Lo comunko a V. E: para su co
nocimienl1o y c~limiento. Madrid,
8 de junio de 1934.

llELACI0K OOB SB CITA

Corcmel lnapector

D. José Tenorio Muesas.

Primer ¡TribtlftOl

'Presidente

'COIman<lante m&liIco, D. Mal"Celo
U sera Rodríguez.

Vocale.

Señor...

Vocal..

¡Ca¡pHán de Ingenieros, D. 'Antonio
Vázquez Figue1"oa.

Señor ~neral de la séptima división
orgánka.

Señores General de 'Ia cua,rta división
orgánica. lnterventcr centra'; de Gue
rra y Director del Colegio Prepara
tcrio- ),[i,¡'¡tar de Avila parQ 3a·rgen
t05 y suboficiales.

HIDALGO

Voca1eI KM1co.

Comandante médi-co, D. A'Ilotonio
Giménez Arl"ietll'.

'Comandante médico, D. IMa,nue'1
Pelayo y Ma1'ltfuez del' Hierro.

Capit6.n m6dico, ID. WelllCeslso Al
ba Arambarri.

SupIeufIM

Coma.nJda,n.te médilco, D. Jua.n An
tonio ~rnida Forés.

¡Calpitám de Cabaillma, D. Emilio
Vela Hidalgo. •

S,fltl'/fdo TribtHtol ,

Prelidente

Comandanl1e de Calballerla, D. Ar
cadio Dlaz Salvador.
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BALANCE correspondiente al mes de abril de 19340~ en el dfa de la fecM. QQ8 '" ppb1ica en
cumplimiento a lo pnmmido _ el lII1b:lJo 13 cW Reglamento de la Asociaci6D, aprobado por~ :minia
terial de 9 de jw:üo de I93S-

DEBE

Existencia anterior según balance: Asocia
ción, 1.833,001,54; depósitos, 6.667,15 ...

IJDlPorte de las cuotas de socios del mes de
ahril y altrasadas ... .., ... ... ... ... ... . ..

CotllS,gn<llCión del Estaldo a AsocialCión y
;para .ennn>leádos y sirviellltes ." ..: ..

Intereses pa¡peI1 del Eslta'do ... ... .., ..
Pensiones de abdl. n? pagadas y devueltas

que pasan a d~S-ltds ... ... ... ... ... ..••
Giros coibTaldos que pasan a depósitos por
~noraI1Se su alPlicaición '" .

Donativos .
Derechos exámenes reintegrados ¡por el

huérfano José Martín '" '" .
Pensiones reintegradaJs ¡por' -el huérfano

Lui's Por'tiJllo ,... ... ... ... ... ... ... ... ...
A!bcm~o /pOr la huérfana Maria de los

tAn,geles Pintaldo, su pensión de mayo co
lIno inoterna Colegio Araonjuez ." ... ... ...

Abono que hace el Colegio 'C:1e TdlUlo' en
liquidación de ahril ,para Cartilla ahorros
de la ltuérfana Luisa Arroyo ... ... ... ...

1.839,(;68,69

4S.S24.50

70·356,65
2.120,00

1.033,60
4,00

44,00

108,50

Stz,oo

IrnlPorte deq presU¡puesto del Colegio de
varones en el mes de a,bdl (jefes ff ofi-
ciales) , .

Idero id. ¡de heunJbras del mismo .
Idero íd. pensionisstas de ambos sexds... .
Por un cargo -e()\1'tra Asocia.ción por varios

conoee;ptos ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Por gastos de a11mmo5 en Aica'lieanias Mi-

litares , ~.

Por ídean de alUlIJlnos inteocalID'biaidO'S .
Por idem de íd. en S'3.na.torios ... .
Por gratifilca.ción a filialCids ... .., .
Por pensiones en depÓ'sitos, 'Pagadas .
Por sellos nara abonares recibtdos de va-

rios Cuerpos sin reintegrar ...... , '" ......
Por sub-veoción a la'S AisaciaJeiones de ex

aIIumn" d~ Colegio de Huérfanos, Ma
drid y Ba.rtCelonoa ... ... ......

•Suma el Haber ......

SIIIIUJ el Debe ... ...

PesellJS

33·147,99
26.000,00
61.426.50

510.45
4.2 76.25
1,98<>.50

724.70

3·393.90

25,60

SUIM el Debe .. , ... ... ... q»I.17S,S4
ExiSlten-eia en Caja ,egún se detalla: As-o-

dación, 1.820.8ó6,2J; dep6sitos, 6.705.70... 1.827.S71,93

DoETALiLE DE LA E,XISTENCIoA EN 'CAJA
p,.,.,

MetáJIiJco e'I1 Caja '" .
Vallor efelCtivo en la felOha de camlPra del

'Papel del Estado propíed'aid: de la Aso
daici6n, <IetP06iltaklo e'I1 di Banco Es¡pafia.

Idem para ¡premio "Pitt1'S Uhra" ... •..
Iidem para Id. "Ru·iz" .
Idem ¡para ~. "CaosU'o Girona" •..
I\iem pan. 1'<1. "¡Primo de Ri'Vera" .
Idem para td.. "KUdia Tahar" .
Jidem pan ,id. "Oficialidad regimiento tdie
T~uán" .

Ca4'Ipeta abonlit"és ,pen\dien~ cobro en la.
Caja 'Cen'tnl.! l... ... ... ... ... ... ... ... ...

En 1a cuen.ta. corriellte de la Caja. Central'
¡Militar '" ..

Idean en oelIi BlIiI1\CO E!¡p&-fta, Mddrid... .
l1dem en oe'1 BlIiI1ICO E'!llPalia., Tdledo... •..
Ca~ de c8ll1rOS contra. COlegio de Mm-

iueoz para. Jnatticulu ... ... ... "~ ... ... ...
Idem iPalI?d ¡pendientte de Iiquidlacion yñan-

za de caldeteoa ... ... ... •..

1.410·777,12
111.05l6,IS

4·935,00
; ..400,00

10.000,00
8S14.00

'5.003,6S

1219.754,80

~
340.601,60

II$>S3

8.000,00

SITUACIOrN DIE ooS HUEltFiAlNOS

Varones Hembras ~

O O ~ O F
" " "EXPRESIOH '8, 1 J ;3

~ 11 ..-=--
IDtefllOl bládOit ... ... 'H ... ... - ... ... 120

~
241 100 526

IAtercam ... ... 'H ... ... ••• _ 17 1 · 22
EG-~. mI!ltareI ... ... ... •.. 3 • • • 3
lIIJIa450i ••• ••• _ ... ••• ••• _ ••• ••• 47 · • • 47
ID Rídonaatorlol _ ... H' ... ... _ • · • • •• s..-tofioI ...••.••• _ ........e ••• 2 2 4 • 8
JCD !IoIpltalll ~ ... _ ...................... 4 · 1 • 5ee. beca di eltll4lOl .... ... 'H ... ... 22 6 1 3'1
Peul6D el. p1ua di :R1IId.ClIa.. _ 16 • 1 · 17
Con penslÓ1l Irt.. ~ 50 '7 ~ Rei'l. 639 131: 687 128 1.584
Con pe1WlIÓ1l onlúIa ~ lIOClIu ... • · • • ·CaD pcllla163s di ...... ___ ... · • • • •
~ ...~~...~ ... • • • • •
~ ClI' s,oo peRta, • • • · •

Bu\!r IDO' de Gue1TI ...... oo' ." ... 120 5~ 124 .2~:Total --- ... ... -¡¡; '2i Ui65 26Il

N1úknero de socios que han ~aido -ouoltas ...

Tol<ü ... .... ... ... ... ... ... iI.827.5,u,93
I '
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Cue:pos y Entidades que han dejado de enviar las
cuotas de los meses que se indican.-Enero: Retirados
Pontevedra.-Febrero: Retirados Pontevedra y Caja re
cluta núm. 48.-Marzo: Caja recluta núm. 48; Habilita
ci6n perceptora de Cádiz y Zamora y Retirados Pon
tevedra e Ibiza.-Abril: Regimientos de Infanteria nú
meros 1. JI, 13 Y 38; Centros "de Movilización y Re
serva núms. 3 y 12; Cajas de recluta núms. 3, 16, 48

y 53; Mehal-Ia Tetuán núm. 1; Intervenciones Milita
res de Tetuán; Pagadurías Haberes primera. cuarta, sex
ta y octava divisiones y Ceuta-Tetuán; Habilitaciones
perC'e1?toras de Alrnería. .Cádiz. Allbacete. Santander,
Pa4l1I(>lona, Vitoria, Zamora. Segovia. Salamanca y Las
Palmas; Parque de Ejército núm. 1; Retirados Ponteve
dra e Ibiza; Seguridad de Bilbao; Habilitado Rodrigo
Acero, e Inten'enciones Militares de Larache.

Madrid. 1$ de mayo de 1934.-FJ secretario-<.~itarlp, M,.,w' ltmlJJt6.-V.- E.-: El General Presidente,
R. d~ Rivt:ra.

M:A.DRID.-IJlP...lOTA y TALUU8 DII:L lIJ··
InSTE"IO Da LA G1lllBU


